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Asunto: Respuesta demanda verbal de pertenencia y excepciones de mérito. Radicado No. 05 055 40 89 001 2023 00116 00

ingrid lorena blandon quintero <ingridlorenabq@gmail.com>
Mar 21/11/2023 11:14 AM
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Argelia <jprMunicipalargelia@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Buen día con toda atención y el acostumbrado respeto me permito radicar  lo del asunto.

Cordialmente;

INGRID LORENA BLANDÓN QUINTERO
 C.C. Nro. 43.689.909 de El Retiro (Antioquia) 
T.P. Nro. 314831 del C.S. de la J. 

  
 DEMANDA Y ANEXOS.pdf
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SEÑORES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

ARGELIA - ANTIOQUIA 

E.S.D 

 

Radicado:   05 055 40 89 001 2023 00116 00  

Demandante FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO – LUIS HERNANDO 

ARANGO QUINTERO 

Demandados: RODOLFO ARANGO CARDONA – DORA QUINTERO DE 

ARANGO, HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS  

 

 

Asunto:  Respuesta demanda verbal de pertenencia y 

excepciones de mérito.  

 

 

Respetado Juez,  

 

 

INGRID LORENA BLANDÓN QUINTERO identificada con cédula de ciudadanía 

Nro.43.689.909 de el Retiro (Antioquia), abogada en ejercicio, acreditada con 

Tarjeta Profesional Nro.314831 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

en ejercicio del mandato judicial (según poder que se adjunta) obrando en nombre 

y representación de los señores CLAUDIA PATRICIA ARANGO ARANGO, quien 

se identifica con la cédula número 42.799.954; MARÍA ZORAIDA ARANGO 

ARANGO, quien se identifica con la cédula número 1.022.122.698; ADRIÁN 

ALBERTO ARANGO ARANGO, quien se identifica con la cédula número 8.063.994, 

mayores de edad, vecinos de Medellín, por medio del presente escrito manifiesto 

ante usted señor Juez que doy respuesta a la demanda verbal de pertenencia 

identificada con el radicado de la referencia, promovida por los señores FLOR 

MARÍA ARANGO QUINTERO Y LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO, como 

se expone a continuación de conformidad con el artículo 96 del CGP.  

 

SOBRE LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Se debe indicar que la señora DORA QUINTERO DE 

ARANGO, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número 

22.106.603, falleció el día 23 de septiembre de 2013, sin que se hubiera realizado 

la respectiva sucesión de los bienes y la liquidación de la sociedad conyugal, 

quedando la universalidad de los haberes en poder del señor RODOLFO ARANGO 

CARDONA. 

 

Durante su vida y hasta la fecha de su muerte, la causante QUINTERO DE ARANGO 

fue la propietaria y siempre ejerció actos de señora y dueña de los bienes inmuebles 

que se relacionan a continuación,  los cuales hacían parte de la sociedad conyugal y 

por ende los cónyuges siempre estuvieron realizaron todos los hechos oportunos de 

la propiedad, haciendo los respectivos mantenimientos de los mismos y en ningún 

momento los cedieron o entregaron a sus hijos FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO o 

LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO, siendo un actuar desleal de los demandantes 
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y falto de toda veracidad las afirmaciones de ser los poseedores de los mismos desde 

hace 20 años.    

 

1. UN LOTE DE TERRENO QUE EN CATASTRO FIGURA BAJO EL NÚMERO 

2115 CON CABIDA TOTAL DE UNA (1) HECTÁREA, MEJORADO EN 

MANGA Y DEMÁS ANEXIDADES, SITUADO EN EL PARAJE DE LAS 

TRAVESÍAS DE ESTE MUNICIPIO, DELIMITADO POR LOS SIGUIENTES 

LINDEROS:  DE UN MOJÓN QUE ESTÁ CERCA DE LA PUERTA DE UNA 

CHAMBA Y JUNTO A LA CARRETERA QUE SIGUE PARA SONSÓN, SE 

SIGUE POR CHAVA ARRIBA LINDANDO CON PREDIO DE ESMERALDA 

LÓPEZ O QUE FUE DE ELLA, HASTA SUBIR A UNA CUCHILLA, 

LINDERO CON LA MANGA DE LA PARROQUIA, SE SIGUE PARA ABAJO 

POR UNA CHAMBA, LINDA CON LA MISMA MANGA DE LA 

PARROQUIA, HASTA CAER A UN SOLAR LINDERO CON VALENTÍN 

TORO, HOY DE SUS HEREDEROS, SIGUE DE PARA ABAJO LINDANDO 

CON LOS MISMOS HEREDEROS, DEL SEÑOR TORO, HASTA LLEGAR 

AL PREDIO DE JESÚS OROZCO, SIGUE PARA ABAJO LINDANDO CON 

LAS ISAZAS, HASTA SALIR A LA CARRETERA QUE GIRA PARA 

SONSÓN, SE SIGUE POR LA CARRETERA A LEGAR AL MOJÓN QUE 

ESTÁ CERCA DE LA CHAMBA, PUNTO DE PARTIDA  dicho bien se 

encuentra delimitado en la Escritura Pública 79 de la Notaría Única de 

Argelia Antioquia de fecha 03 de septiembre de 2005, identifico con la 

Matricula Inmobiliaria 028-7648 y Código catastral 

20010000039000570000000.   

 

2. UN LOTE DE TERRENO CON UNA CABIDA TOTAL APROXIMADA DE 2 

HECTÁREAS, DELIMITADO ASÍ: DE UN MOJÓN DE PIEDRA QUE HAY 

EN UN ASIENTICO; LINDANDO CON PROPIEDAD DE RODOLFO 

ARANGO DE AQUÍ SE SIGUE DERECHO APARA ABAJO; HASTA UNA 

PIEDRA GRANDE QUE HAY A UN LADO DE ZANJONCITO; DE AQUÍ SE 

SIGUE A LA CABECERA DE UN ZANJÓN; POR EL ZANJÓN ABAJO 

HASTA CAER AL RIO, SE SIGUE RIO ABAJO A ENCONTRAR EL LIDERO 

CON RODOLFO ARANGO; DE AQUÍ SE SIGUE PARA ABAJO Y SE SIGUE 

LINDANDO CON EL MISMO POR UN MORRO ARRIBA HASTA 

ENCONTRAR UN MOJÓN DE PIEDRA EN LA CUCHILLA; DE AQUÍ SE 

SIGUE DE TRAVESÍA HASTA EL PRIMER MOJAN PUNTO DE PARTIDA.” 

dicho bien se encuentra delimitado en la Escritura Pública 107 de la 

Notaría Única de Argelia Antioquia de fecha 05 de agosto de 2979, 

identifico con la Matricula Inmobiliaria 028-848 y la Ficha 

Predial 2604255.  

 

Por su parte el señor RODOLFO ARANGO CARDONA, quien en vida se identificaba 

con la cédula de ciudadanía número 760.600, falleció el día 30 de noviembre de 

2018.   

 

Durante su vida y hasta la fecha de su muerte fue propietario y siempre ejerció actos 

de señor y dueño de los siguientes bienes inmuebles:  

 

1. FALSA TRADICIÓN de “UN LOTE DE TERRENO QUE MIDE 

CUATRO METROS CON OCHENTA (4.80) CENTÍMETROS DE FRENTE POR 

VEINTISÉIS CON OCHENTA (26,80) CENTÍMETROS DE CENTRO, 
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DELIMITADO ASI POR EL FRENTE CON LA CALLE PÚBLICA FRENTE A 

PROPIEDAD QUE FUE DE JUAN PABLO GIRALDO, HOY DE GRACIELA 

HENAO DE ZULUAGA, POR EL COSTADO DERECHO CON PROPIEDAD DE 

LA SUCESIÓN DE ANTONIO MARÍA RESTREPO, (O SEA CON EL 

ANTERIOR) POR EL COSTADO IZQUIERDO CON PROPIEDAD QUE FUE 

DE NARCISO NARVÁEZ Y POR EL CENTRO CON PROPIEDAD DE ROSA 

ARANGO; dicho bien se encuentra delimitado en la Escritura Pública 

155 de la Notaría Única de Argelia Antioquia, de fecha 13 de noviembre 

de 1976, identifico con la Matricula Inmobiliaria 028-21066 y la 

Ficha Predial 2600197.  

 

 

2. FALSA TRADICIÓN de “UN LOTE QUE MIDE 8.00 METROS DE 

FRENTE, POR 18.40 METROS DE FRENTE, DELIMITADO ASÍ: POR EL 

FRENTE CON LA CALLE PÚBLICA, POR UN COSTADO CON PREDIO QUE 

FUE DE EDUARDO ALZATE, HOY DE ILDEFONSO LOAIZA, POR EL OTRO 

COSTADO CON EL PREDIO QUE FUE DE FRANCISCO NARVÁEZ, HOY DE 

ARSENIO OCAMPO Y POR EL CENTRO LINDA CON PREDIO QUE FUE DE 

DEL MISMO NARVÁEZ HOY DE HEREDEROS DE ROSA ARANGO dicho bien 

se encuentra delimitado en la Escritura Pública 155 de la Notaría Única 

de Argelia Antioquia, de fecha 13 de noviembre de 1976, identifico con la 

Matricula Inmobiliaria 028-21067 y la Cédula Catastral 

101001017000430000000.   

 

3. UN LOTE DE TERRENO, CON CABIDA DE TRES HECTÁREAS, 

DELIMITADO ASÍ: DE UN MOJÓN QUE ESTÁ AL PIE DE UN PEÑOL SE 

SIGUE A UN AMAGAMIENTO Y PARA ABAJO, A UN CAMINO HACIA LA 

DERECHA HASTA LA PUESTA DE LA ENTRADA DE LA CASA DE MARCO 

LÓPEZ, VOLTEA A LA IZQUIERDA POR UN BARRANCO, HASTA UNA 

QUEBRADA, QUEBRADA ABAJO, HASTA UN MOJÓN LINDA CON 

TERRENOS DE ESCALANTE; SIGUE PARA ARRIBA, LINDA CON TERRENO 

DEL MISMO Y POR SUS VUELTAS A UNA CHAMBA, LINDA CON TERRENO 

DE LUIS HENAO, SIGUE CHAMBA ARRIBA LINDANDO CON TERRENO DE 

LUIS HENAO, HASTA EL CAMINO QUE CONDUCE A ARGELIA, CAMINO 

ARRIBA HASTA EL SOLAR DE DOLORES DÁVILA Y VOLTEA A LA 

IZQUIERDA PARA ABAJO, POR EL CERCO DE LA HUERTA, Y POR ESTE 

HASTA EL PRIMER LINDERO, dicho bien se encuentra delimitado en la 

Escritura Pública 82 de la Notaría Única de Argelia Antioquia de fecha 

09 de abril de 1978, identifico con la Matricula Inmobiliaria 028-

29770 y la Ficha Predial 2601803.     

 

Así las cosas, en el caso sub judice, se trata de algunos de los bienes de la masa 

sucesoral de los causantes RODOLFO ARANGO CARDONA y DORA QUINTERO DE 

ARANGO, los cuales en ningún momento fueron entregados en venta y menos en 

posesión a los demandados, sin que los mismos hayan salido de la órbita de la 

sociedad conyugal o de la sucesión.   

 

Ahora bien, el señor RODOLFO ARANGO CARDONA, mediante Escritura Pública 

número 25 de la Notaría Única del Círculo de Argelia, Departamento de Antioquia, 

el día 24 del mes de enero de 1994, realizó TESTAMENTO en donde en su cláusula 

TERCERA se estableció: “-En la actualidad poseo los siguientes bienes inmuebles de 
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mi propiedad dos lotes de terreno unidos situados en este Municipio, que en catastro 

figuran con el Nro. 1636 con cabida total aproximada de TRECIENTOS VEINTE (320) 

Metros cuadrados en la siguiente forma: Por el frente con la calle pública, por un 

costado con predio que fue de Eduardo Alzate, hoy de Ildefonso Loaiza, por el otro 

costado con el predio que fue de Francisco Narváez, hoy de Arsenio Ocampo y por 

el centro linda con predio que fue de del mismo Narváez hoy de herederos de Rosa 

Arango y B) Otro lote  de terreno que mide CUATRO METROS CON OCHENTA (4.80) 

centímetros de frente por veintiséis CON OCHENTA centímetros de centro, 

mejorados los lotes con casa de habitación y algunos cultivos, con sus demás 

anexidades, situados en el área urbana de este Municipio en la Kra. 3ª comprendido 

dentro de los siguientes linderos: Por el frente con la calle pública frente a propiedad 

que fue de Juan Pablo Giraldo, hoy de Graciela Henao de Zuluaga, por el costado 

derecho con propiedad de la sucesión de Antonio María Restrepo, (o sea con el 

anterior) por el costado izquierdo con propiedad que fue de Narciso Narváez y por 

el centro con propiedad de Rosa Arango. Que adquirió dicho predio por compra a 

Julio Ocampo Castaño, mediante escritura Nro. 124 de fecha agosto 26/74 y 

registrada en Sonsón el día 2 de septiembre de 1.974, inscrita en el libro 1° tomo 

62, folio 110m Nro. 997, Matrícula 11689, tomo 39, folio 222-otorgada en esta 

Notaría. CUARTO: Es mi voluntad y así lo dispongo que la casa de qué trata la 

cláusula tercera sea designada a mi hija FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO.” 

 

Es decir, que, haciendo una lectura cuidadosa de lo anterior, se puede concluir, que 

fue voluntad del causante mediante disposición testamentaria que LA CASA se 

adjudicara a su hija FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO, más no así el resto del 

terreno que conforma los dos lotes que se encuentran contiguos a la vivienda, y de 

los cuales los señores RODOLFO ARANGO CARDONA y DORA QUINTERO DE 

ARANGO siempre ejercieron actos de señores y dueños dentro de la sociedad 

conyugal, construyendo las edificaciones y realizando todos los actos dentro de sus 

competencias como únicos dueños hasta la fecha de su muerte, asunto que 

corresponde decirlo en demanda de sucesión y no mediante un proceso de 

pertenencia.  

 

De otra parte, en consideración que se trata de bienes que hacen parte de una 

sucesión (masa sucesoral), la señora CLAUDIA PATRICIA, MARÍA ZORAIDA y 

ADRIÁN ALBERTO ARANGO ARANGO, promovieron proceso Verbal de Petición 

de Herencia ante el Juzgado Promiscuo de Familia de Sonsón Antioquia 

que en la actualidad se tramita bajo el radicado 05 756 31 84 001 2022-

00029-00, el cual fue admitido el día primero de abril de 2022.  

 

La demanda de petición de herencia presentada por mis poderdantes en el presente 

asunto, fue notificada en debida forma a los señores FLOR MARÍA ARANGO 

QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO.  

 

Los promocionados dieron respuesta a la demanda de petición de herencia en los 

siguientes términos:  
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Lo anterior muestra sin lugar a dudas que los señores FLOR MARÍA ARANGO 

QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO tienen pleno conocimiento del 

proceso de petición de herencia que recae sobre los bienes identificados con las 

matrículas inmobiliarias números 028-21066, 028-21067, 028-29770, 028-

7648 y 028-848  y de los cuales luego de haber dado respuesta a la petición de 

herencia pretenden adquirir por prescripción, además, reconocen de manera 

explícita que los bienes pretendidos en usucapión, pertenecen a la sucesión de los 

causantes RODOLFO ARANGO CARDONA y DORA QUINTERO DE ARANGO y que no 

cuentan con la posesión ni con los demás requisitos necesarios para adquirirlos por 

prescripción.  

  

Aunado a lo anterior y como acto de publicidad en los folios de matrícula inmobiliaria 

números 028-21066, 028-21067, 028-29770, 028-7648 y 028-848, se 

encuentra inscrita demanda de petición de herencia desde el día 19-04-2022, lo 

que es prueba fehaciente que los demandantes no han ejercido de manera pacífica 

la posesión de los bienes que pretenden adquirir por prescripción y que sobre estos 

recaerá la decisión que adopte el Juzgado Promiscuo de Familia de Sonsón en el 

proceso con radicado 2022-00029.  

 

Ahora bien, en lo referente a las manifestaciones de los demandantes de haber 

pagado los impuestos, nótese señor Juez, que las facturas y los paz y salvos que 

aportan con la demanda, datan de la fecha 27/03/2023 y 07/06/2023 

respectivamente en cada uno de los predios, lo que lleva a concluir sin mayores 

dificultades que estos fueron expedidos casi dos años después de estar en curso 

proceso de petición de herencia, es decir, que ello no es prueba que se haya 

realizado el pago del impuesto predial y es solo un subterfugio para tratar de 

confundir al fallador y mostrar una supuesta realidad que no existe en el mundo 

fenoménico, por ser solo una falacia de los demandados.  

 

Aunado a lo anterior, el hecho de presentar facturas de pagos de impuestos prediales 

no es prueba que se tenga posesión de un bien, pues como acontece en este caso, 

los demandantes son hijos de los causantes propietarios de los bienes hasta la fecha 

de su descenso; razón por la cual, en un vínculo familiar eran enviados en ocasiones 

a realizar algunos trámites a su nombre. En tales circunstancias, no existe ninguna 

prueba de las afirmaciones infundadas de la supuesta posesión.     
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SOBRE EL HECHO SEGUNDO: En este hecho, tal como se explicó con 

anterioridad, los señores FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y LUIS HERNANDO 

ARANGO QUINTERO no han tenido la posesión de los predios que pretenden adquirir 

por usucapión, pues ha quedado demostrado que los causantes RODOLFO ARANGO 

CARDONA y DORA QUINTERO DE ARANGO, siempre tuvieron los predios y no los 

entregaron a nadie, por el contrario, ejercieron los actos de señores y dueños hasta 

la fecha de su muerte, pagaron los impuestos y asumieron todos los gastos de 

mantenimiento y explotaron los predios, aunado a lo anterior, los herederos de los 

causantes han promovido demanda de petición de herencia, cumpliendo con la 

totalidad de los requisitos y en especial de interponer la respectiva demanda antes 

de trascurridos diez años desde que se defirió la herencia.  

 

Además de lo anterior, nótese señor juez, cómo los demandantes caen en grandes 

contradicciones, al exponer en primer lugar que llevan más de (20) años de estar 

en posesión de los bienes; sin embargo, dicen que los certificados que aportan datan 

de 10 años atrás. Cabe entonces la pregunta ¿son 10 o 20 años? 

 

Aunado a lo anterior, al revisar el supuesto certificado de fecha 5 de julio de 2023 

suscrito por el señor CONRADO DE JESÚS RENDÓN DÍAZ se desprende del mismo 

los siguientes interrogantes:  

 

1. ¿No fue aportado contrato de prestación de servicios donde se especifique el 

contrato de obra, con sus respectivas cantidades de obra? 

2. ¿Cómo se hizo el pago del contrato de obra? 

3. ¿En qué fecha se hizo la supuesta construcción de muros, Unidad sanitaria, 

cocina, techos, instalaciones eléctricas, enchape y reformas varias en los 

inmuebles de la calle 30 número 22-28? 

4. ¿No se aportó los respectivos certificados y permisos para las instalaciones 

eléctricas aducidas? 

5. ¿No se aportó la respectiva licencia de construcción o remodelación de la 

Secretaría de Planeación del Municipio de Argelia Antioquia? 

6. ¿No se certificó con factura de compra los respectivos materiales utilizados 

para las adecuaciones aducidas? 

7. ¿Si los trabajos han sido ejecutados desde hace (10) años, no se especificó 

en qué fechas se hicieron los mismos? 

 

Es así, que me permito solicitar a su honorable despacho, las siguientes pruebas: 

 

- Interrogatorio de parte al señor CONRADO DE JESÚS RENDÓN DÍAZ, a quien 

preguntaré sobre algunos aspectos que resultan relevantes para esclarecer la 

verdad y demostrar que no es cierto lo manifestado por la parte demandante.  

 

- Oficiar a la Secretaría de Planeación de Argelia Antioquia o quien haga sus 

veces para que certifique si los señores FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y 

LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO han solicitado permisos o licencias 

para realizar reparaciones en el inmueble ubicado en la calle 30 número 22-

28 de Argelia Antioquia. 

 

- Oficiar a la Empresa de Servicios Públicos de Medellín EPM, para que certifique 

si los señores FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO 
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QUINTERO, han realizado alguna solicitud para instalaciones eléctricas en el 

inmueble ubicado en la calle 30 número 22-28 de Argelia Antioquia. 

 

En lo referente al señor GUILLERMO GALEANO OROZCO, se desprende del supuesto 

certificado de fecha 05 de junio de 2023 los siguientes interrogantes:  

 

 

1. ¿Si se trata de un establecimiento de comercio, cuál en su identificación, 

nombre o razono social, pues no se especifica en el certificado? 

2. ¿Cuál es su nomenclatura? 

3. ¿Cuál es la actividad económica del supuesto establecimiento de comercio del 

señor Guillermo Galeano Orozco?  

4. ¿Dónde se encuentra registrado el establecimiento de comercio? 

5. ¿Si el supuesto comerciante ha tenido transacciones comerciales con el señor 

Luis Hernán Arango Quintero, dónde están las facturas de venta o de compra? 

6. Según lo narrado por la parte demandante en este numeral, el señor 

Guillermo Galeano Orozco es el propietario del establecimiento de razón social 

“TIENDA EL REGALO” y ha realizado los siguientes negocios o transacciones 

comerciales con el señor LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO:  

6.1. COMPRA DE INSUMOS AGRÍCOLAS. 

6.2. HA VENDIDO PRODUCTOS VACUNOS.  

7. ¿Entonces, se trata de una tienda o una tienda de productos agropecuarios? 

 

 

Nótese señor Juez, cómo en el numeral segundo de la demanda y el supuesto 

certificado entregado por el señor Guillermo Galeano Orozco, existen grandes 

contradicciones, pues mientras en el certificado se dice que le ha comprado 

semovientes vacunos por valor de TRES MILLONES PESOS ML ($3.000.000) y 

productos cosechados en las propiedades ubicadas en la Divisa y El Zancudo al señor 

ARANGO QUINTERO zona rural de Argelia Antioquia; en las afirmaciones los 

demandantes dicen que le ha comprado Insumos Agrícolas.  

 

 

Por lo anterior, me permito solicitar ante su despacho decretar las siguientes 

pruebas:  

 

 

- Interrogatorio de parte al señor GUILLERMO GALEANO OROZCO, a quien 

preguntaré sobre algunos aspectos que resultan relevantes para esclarecer la 

verdad y demostrar que no es cierto lo manifestado por la parte demandante.  

 

- Oficiar a la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, para que certifique 

si existen establecimientos de comercio a nombre del señor GUILLERMO 

GALEANO OROZCO en el Municipio de Argelia.  

 

- Oficiar a la Secretaría de Hacienda de Argelia para que certifique si el señor 

GUILLERMO GALEANO OROZCO, paga impuesto de industria y comercio o 

avisos y tableros, y en caso de ser positiva la respuesta especificar cuál es la 

razón social y la actividad económica.  
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- Oficiar al ICA y la UMATA del municipio de Argelia, para que certifiquen si los 

señores FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO 

QUINTERO se encuentran registrados como ganaderos y desde que fechas; 

especiando las jornadas de vacunación en los predios identificados con las 

Matrículas Inmobiliarias N°028-21066, 028-21067, 028- 29770, 028-7648 y 

028-848. 

 

- Oficiar a la UMATA o quien haga sus veces, para que certifique si los señores 

FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO 

han solicitado GUA DE MOVILIZACIÓN DE GANADO VACUNO, 

semestralmente desde los pedios con las Matrículas Inmobiliarias N°028-

21066, 028-21067, 028- 29770, 028-7648 y 028-848 o las fincas 

denominadas en la Divisa y El Zancudo.  

 

Sobre el certificado del señor BERNARDO GARÍA LÓPEZ, me permito solicitar como 

prueba:  

 

- Interrogatorio de parte al señor BERNARDO GARÍA LÓPEZ, a quien 

preguntaré sobre algunos aspectos que resultan relevantes para esclarecer la 

verdad y demostrar que no es cierto lo manifestado por la parte demandante.  

 

SOBRE EL HECHO TERCERO: Ya se dejó zanjado con anterioridad que los señores 

FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO, no han 

tenido la posesión de los bienes con las Matrículas Inmobiliarias N°028-21066, 028-

21067, 028- 29770, 028-7648 y 028-848 y están faltando a la verdad, aportando 

recibos que datan de este mismo año, esto es del 2023, luego de estar en curso 

proceso de petición de herencia sobre estos bienes desde el año 2022.  

 

SOBRE LOS HECHOS CUARTO, OCTAVO (SIC) Y QUINTO: Se da respuesta en 

los términos anotados con anterioridad.  

 

SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Manifiestan mis poderdantes desde ya que se oponen a todas y cada una de las 

pretensiones, por cuanto los predios pretendidos en usucapión, identificados con las 

Matrículas Inmobiliarias N°028-21066, 028-21067, 028- 29770, 028-7648 y 028-848 

hacen parte de la masa sucesoral de los señores RODOLFO ARANGO CARDONA y 

DORA QUINTERO DE ARANGO y estos nunca salieron de la orbita de los bienes de 

los causantes, sin que los demandantes FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y LUIS 

HERNANDO ARANGO QUINTERO hayan tenido la posesión de los mismos por el 

tiempo reglamentario para adquirirlos por prescripción, tal como se demostrará en 

el presente proceso y solicito al Despacho se nieguen por falta de los presupuestos 

de la acción invocada.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

1. FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIOALEGADO POR LOS DEMANDANTES:  
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Los demandantes pretendes obtener sentencia a su favor de declaratoria de 

pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, de los inmuebles 

citados en las pretensiones con folios de matrículas inmobiliarias números 028-

21066, 028-21067, 028-29770, 028-7648 y 028-848 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Sonsón Antioquia, supuestamente por haber ostentado 

la posesión de manera pública, pacifica e ininterrumpida desde hace 20 años.  

 

Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTESUPREMA DE 

JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL Magistrado Ponente: Dr. JORGE ANTONIO 

CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito Capital, veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

uno (2001) Ref. Expediente No. 5881, ha expuesto lo siguiente: 

 

” Sobre las condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de 

pretensiones se reclama que “los medios probatorios aducidos en proceso para 

demostrar la posesión, deben venir, dentro de las circunstancias particulares de cada 

caso, revestidos de todo el vigor persuasivo, no propiamente en el sentido de 

conceptual que alguien es poseedor de un bien determinado, pues esta es una 

apreciación que solo al juez le compete, sino en el de llevarle a este el 

convencimiento de que esa persona, en realidad haya ejecutado hechos que 

conforme a la ley, son expresivos de la posesión, lo cual, por supuesto, ha debido 

prolongarse durante todo el tiempo señalado en la ley como indispensable para el 

surgimiento de la prescripción adquisitiva del dominio, sea esta ordinaria o 

extraordinaria” ( C. S. de J. Sentencia 025 de 1998).”  

 

En efecto, no se puede tener a los demandantes como poseedores de los predios 

objeto de la declaración de pertenencia, por cuanto no cumple con los requisitos 

legales para adquirir los bienes por prescripción, por cuanto las pruebas aportadas 

son todas del año 2023 y no muestran desde cuando supuestamente los 

demandantes han tenido la posesión de los bienes, además de ser certificados que 

carecen de toda veracidad.  

 

 

Por manera que los demandantes no tienen la posesión exclusiva anunciada -con 

todos sus ingredientes formadores, esto es, que demuestren con pruebas 

fehacientes la posesión tranquila pacífica e ininterrumpida por el tiempo 

reglamentario para adquirir los bienes por usucapión.  

 

2. FALTA DEL ELEMENTO ESENCIAL DE POSESION INVOCADA POR LOS 

DEMANDANTES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y LA 

JURISPRUDENCIA, PARA BENEFICIARSE DE LA USUCAPION.  

 

Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, debe 

acreditar los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y animus domini) como 

única forma de obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo 

establecido por el artículo 981 del Código Civil, por lo que invariablemente se 

concluye que ella deberá manifestarse por la realización de hechos positivos. Y 

siendo éstos –corpus- de naturaleza fáctica o perceptibles por los sentidos, pero ello 

no acaece con el acto volitivo –animus domini- de ser dueño o de hacerse dueño 

justamente por el carácter subjetivo de dicho elemento, pero éste necesariamente 

debe trascender del poseedor y convertirse en un aspecto intersubjetivo de suerte 
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que quienes perciban la ejecución de actos materiales igualmente tengan como 

dueño a quien los ejecuta.  

 

Como quiera que no están probados, los supuestos fácticos tendientes a un 

pronunciamiento en favor de lo pedido en la demanda deberán negarse las 

pretensiones, y condenar en costas y perjuicios a la parte actora.  

 

3. MALA FE DE LOS DEMANDANTES  

 

Los señores FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO 

QUINTERO, tienen pleno conocimiento que los bienes pretendidos en usucapión, 

eran de propiedad exclusiva de sus padres y que estos siempre los tuvieron bajo su 

responsabilidad, ejerciendo todos los actos de señores y dueños y que hacen parte 

de la masa sucesoral, que en la actualidad se está llevando a cabo proceso de 

Peticiono de Herencia ante el Juzgado Promiscuo de Familia de Sonsón Antioquia y 

que fueron notificados desde hace casi dos años y sin embargo en un acto desleal 

pretenden la prescripción de los mismos sin ningún pudor o respeto a su otros 

familiares que son herederos.   

 

4. FALTA DE LEALTAD PROCESAL  

 

Los demandantes impetran demanda en contra de sus familiares, los cuales conocen 

desde antaño, conocen sus direcciones de notificación, sus nombres completos y 

apellidos, además de ser conscientes que existe un proceso en su contra, que se 

tramita ante el Juzgado Promiscuo de Familia de Sonsón Antioquia que en 

la actualidad se tramita bajo el radicado 05 756 31 84 001 2022-00029-

00, sin embargo niegan conocer las direcciones de notificación; colocan otros 

apellidos a los demandados con el fin de confundir al fallador y no integrar a la 

demanda la totalidad de los herederos de los señores RODOLFO ARANGO CARDONA 

Y DORA QUINTERO DE ARANGO quienes son sus familiares y los conocen por ser 

oriundos del mismo municipio.  

 

5. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE RUEBEN DURANTE EL 

TRAMITE DEL PROCESO.  

 

Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del Proceso, 

en el evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, 

reconocerla oficiosamente, en la sentencia. 

 

PETICIÓN DE PRUEBAS 

 

Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva decretar las siguientes pruebas, a fin 

de corroborar lo expuesto en las excepciones formuladas y desvirtuar los hechos y 

las pretensiones de la demanda, a saber: 

 

- Interrogatorio de parte al señor CONRADO DE JESÚS RENDÓN DÍAZ, a quien 

preguntaré sobre algunos aspectos que resultan relevantes para esclarecer la 

verdad y demostrar que no es cierto lo manifestado por la parte demandante.  

 

- Oficiar a la Secretaría de Planeación de Argelia Antioquia o quien haga sus 

veces para que certifique si los señores FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y 
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LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO han solicitado permisos o licencias 

para realizar reparaciones en el inmueble ubicado en la calle 30 número 22-

28 de Argelia Antioquia. 

 

- Oficiar a la Empresa de Servicios Públicos de Medellín EPM, para que certifique 

si los señores FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO 

QUINTERO, han realizado alguna solicitud para instalaciones eléctricas en el 

inmueble ubicado en la calle 30 número 22-28 de Argelia Antioquia. 

 

- Interrogatorio de parte al señor GUILLERMO GALEANO OROZCO, a quien 

preguntaré sobre algunos aspectos que resultan relevantes para esclarecer la 

verdad y demostrar que no es cierto lo manifestado por la parte demandante.  

 

- Oficiar a la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño, para que certifique 

si existen establecimientos de comercio a nombre del señor GUILLERMO 

GALEANO OROZCO en el Municipio de Argelia.  

 

- Oficiar a la Secretaría de Hacienda de Argelia para que certifique si el señor 

GUILLERMO GALEANO OROZCO, paga impuesto de industria y comercio o 

avisos y tableros, y en caso de ser positiva la respuesta especificar cuál es la 

razón social y la actividad económica.  

 

- Oficiar al ICA y la UMATA del municipio de Argelia, para que certifiquen si los 

señores FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO 

QUINTERO se encuentran registrados como ganaderos y desde que fechas; 

especiando las jornadas de vacunación en los predios identificados con las 

Matrículas Inmobiliarias N°028-21066, 028-21067, 028- 29770, 028-7648 y 

028-848. 

 

- Oficiar a la UMATA o quien haga sus veces, para que certifique si los señores 

FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO 

han solicitado GUIA DE MOVILIZACIÓN DE GANADO VACUNO, 

semestralmente desde los pedios con las Matrículas Inmobiliarias N°028-

21066, 028-21067, 028- 29770, 028-7648 y 028-848 o las fincas 

denominadas en la Divisa y El Zancudo. 

 

- Escrito de demanda de petición de Herencia y sus anexos, presentada por la 

señora CLAUDIA PATRICIA, MARÍA ZORAIDA y ADRIÁN ALBERTO ARANGO 

ARANGO ante el Juzgado Promiscuo de Familia de Sonsón Antioquia 

que en la actualidad se tramita bajo el radicado 05 756 31 84 001 

2022-00029-00, el cual fue admitido el día primero de abril de 2022.  

 

- Auto admisorio de demanda de petición de herencia de fecha primero de 

abril de 2022.  

 

- Respuesta a demanda de petición de herencia presentada por los señores 

FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO.  

 

- Escrito de testamento mediante Escritura Pública número 25 de la Notaría 

Única del Círculo de Argelia, Departamento de Antioquia.  
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- De oficio las que considere usted señor Juez.  

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

1. Solicito señor juez, compulsar copias ante la Fiscalía General de la Nación a 

los señores FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO, LUIS HERNANDO ARANGO 

QUINTERO y al Dr. JHON JAIRO AMAYA para que se investigue su actuar por 

estar incursos en el delito de fraude procesal, por cuanto manifiestan bajo la 

gravedad del juramento no conocer la dirección de notificación de los 

demandados; sin embargo, los mismos fueron notificados en debida forma 

de la demanda con radicado 05 756 31 84 001 2022-00029-00, del 

Juzgado Promiscuo de Familia de Sonsón Antioquia, escrito en donde 

aparece perfectamente los datos de notificación de todos los herederos de 

los señores RODOLFO ARANGO CARDONA Y DORA QUINTERO DE 

ARANGO.  

 

2. Solicito señor Juez condenar en costas y gastos a los señores FLOR MARÍA 

ARANGO QUINTERO, LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO, en caso de 

resultar vencidos en este proceso.   

 

ANEXOS 

 

- Escrito de demanda de petición de Herencia y sus anexos, presentada por la 

señora CLAUDIA PATRICIA, MARÍA ZORAIDA y ADRIÁN ALBERTO ARANGO 

ARANGO, ante el Juzgado Promiscuo de Familia de Sonsón Antioquia 

que en la actualidad se tramita bajo el radicado 05 756 31 84 001 

2022-00029-00, el cual fue admitido el día primero de abril de 2022.  

 

- Auto admisorio de demanda de petición de herencia el día primero de abril 

de 2022.  

 

- Respuesta a demanda de Petición de Herencia presentada por los señores 

FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO.  

 

- Escrito de testamento mediante Escritura Pública número 25 de la Notaría 

Única del Círculo de Argelia, Departamento de Antioquia.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La apoderada de la parte demandante recibirá notificación en la Carrera 17 No.  24 

–  11  El  Retiro  –  Antioquia;  cel:  3508571760; 

ingridlorenabq@gmail.com.    

  

Atentamente,  

 

_________________________________________  

INGRID LORENA BLANDÓN QUINTERO   

C.C. Nro. 43.689.909 de El Retiro (Antioquia)  

T.P. Nro. 314831 del C.S. de la J.  
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SEÑORES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

ARGELIA - ANTIOQUIA 

E.S.D 

 

Radicado:   05 055 40 89 001 2023 00116 00  

Demandante FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO – LUIS HERNANDO 

ARANGO QUINTERO 

Demandados: RODOLFO ARANGO CARDONA – DORA QUINTERO DE 

ARANGO, HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS  

 

Asunto:  EXCEPCIONES PREVIAS.  

 

 

Respetado Juez,  

 

 

INGRID LORENA BLANDÓN QUINTERO identificada con cédula de ciudadanía 

Nro.43.689.909 de el Retiro (Antioquia), abogada en ejercicio, acreditada con 

Tarjeta Profesional Nro.314831 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

en ejercicio del mandato judicial (según poder que se adjunta) obrando en nombre 

y representación de los señores CLAUDIA PATRICIA ARANGO ARANGO, quien 

se identifica con la cédula número 42.799.954; MARÍA ZORAIDA ARANGO 

ARANGO, quien se identifica con la cédula número 1.022.122.698; ADRIÁN 

ALBERTO ARANGO ARANGO, quien se identifica con la cédula número 8.063.994, 

mayores de edad, vecinos de Medellín, por medio del presente escrito manifiesto 

ante usted señor Juez que presento EXCEPCIONES PREVIAS dentro de la 

demanda verbal de pertenencia identificada con el radicado de la referencia, 

promovida por los señores FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO Y LUIS 

HERNANDO ARANGO QUINTERO, como se expone a continuación de 

conformidad con el artículo 100 y 101 del CGP.  

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 100 de CGP, me permito presentar 

como excepciones previas:  

 

1.  INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

 

Sea lo primero indicar que de conformidad con lo señalado en el numeral 3 del 

artículo 88 del CGP, se establece que se podrán acumular pretensiones a) Cuando 

provengan de la misma causa. b) Cuando versen sobre el mismo objeto. c) Cuando 

se hallen entre sí en relación de dependencia. d) Cuando deban servirse de unas 

mismas pruebas. 

 

Así las cosas, al realizar una lectura cuidadosa de la demanda de la referencia, se 

encuentra que en las pretensiones se enuncia:  
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“SEGUNDA: Que los inmuebles identificados con las matrículas 

inmobiliarias números: 028-21066 y 028-21067 de la oficina de 

Instrumentos Públicos de Sonsón Antioquia; pertenecen en dominio pleno 

y absoluto a mi poderdante señora: FLOR MARIA ARANGO 

QUINTERO, Identificada con cedula de ciudadanía número 43.380.066 

y que los inmuebles con las matrículas inmobiliarias números: 

028-29770 / 028-7648 y 028-848 de la oficina de Instrumentos 

Públicos de Sonsón Antioquia; pertenece en dominio pleno y absoluto a 

mi poderdante señor: LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO, 

Identificado con cedula de ciudadanía número 70.300,724, por haberlos 

poseído por espacio superior a los VEINTE (20) años, en forma tranquila 

pública, pacifica e interrumpida.” 

  

No queda duda, que la señora FLOR MARIA ARANGO QUINTERO pretende 

adquirir por prescripción los inmuebles con matrículas 028-21066 y 028-21067, 

por su parte, el señor LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO pretende adquirir 

por prescripción los bienes con las matrículas inmobiliarias números: 028-29770 

/028-7648 y 028-848.  

 

No se requiere de hacer mayores explicaciones para entender que se trata de dos 

procesos y que no provienen de la misma causa, por cuanto se trata de supuestas 

posesiones diferentes; no versan sobre el mismo objeto, por cuanto se pretenden 

bienes inmuebles diferentes; tampoco se encuentra entre sí en relación de 

dependencia y mucho menos se servirse de unas mismas pruebas. 

 

Por lo anteriormente solicito señor juez, se decrete la INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR INDEBIDA 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES.  

 

 

2. PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL 

MISMO ASUNTO. 

 

Tal como se dijo en la contestación de los hechos, la señora CLAUDIA PATRICIA, 

MARÍA ZORAIDA y ADRIÁN ALBERTO ARANGO ARANGO, promovieron proceso 

Verbal de Petición de Herencia ante el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Sonsón Antioquia que en la actualidad se tramita bajo el radicado 05 756 

31 84 001 2022-00029-00, el cual fue admitido el día primero de abril de 

2022 en contra de los señores FLOR MARIA ARANGO QUINTERO y LUIS 

HERNANDO ARANGO QUINTERO.  

 

Es decir que sobre estos bienes ya existe demanda entre las partes, y versan sobre 

los mismos bienes inmuebles, lo anterior se desprende de las anotaciones en los 

folios de matrícula inmobiliaria, donde el despacho puede colegir que está pendiente 

un proceso de Petición y Reivindicatorio de Herencia.  

 

3. INEXISTENCIA DEL DEMANDANTE O DEL DEMANDADO. 

 

Señalan los demandantes en el acápite de DEMANDADOS: 
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Herederos determinados: MERY ISABEL, RODRIGO Y CLAUDIA PATRICIA todos de 

apellido ARANGO GALEANO, hijos de JOSÉ DELIO ARANO QUINTERO Y CLAUDIA 

PATRICIA, ADRIAN ALBERTO Y MERY ISABEL ARANGO ARANGO; quienes eran hijos 

de RAUL ARANGO QUINTERO, también fallecido; QUIENES ERAN HIJOS DE 

RODOLFO ARANGO CARDONA Y DORA QUINTERO DE ARANGO.  

 

Lo anterior hace que sea completamente falso y que no existan los demandados en 

este proceso por las siguientes razones:  

 

El señor RAÚL ARANGO QUINTERO, quien en vida se identificaba con la 
cédula de ciudadanía número 3.618.766, falleció el día 12 de diciembre de 1992, 
quedando como herederos sus hijos: CLAUDIA PATRICIA ARANGO 
ARANGO, quien se identifica con la cédula número 42.799.954; MARÍA 
ZORAIDA ARANGO ARANGO, quien se identifica con la cédula número 
1.022.122.698; ADRIÁN ALBERTO ARANGO ARANGO, quien se identifica con 
la cédula número 8.063.994;  
 
El señor JOSÉ DELIO ARANGO QUINTERO quien en vida se identificaba con 
la cédula de ciudadanía número 70.300.135, falleció el día 21 de mayo de 2019, 
dejando como herederos a sus hijos: MERY ISABEL ARANGO GALEANO, 
quien se identifica con la cédula número 1.054.539.528; RODRIGO ARANGO 
GALEANO, quien se identifica con la cédula número 1.001.473.983; DIANA 
PATRICIA ARANGO GALEANO, quien se identifica con la cédula número 
1.193.535.719.  
 

Además de no estar dirigida la demanda contra la totalidad de los herederos, 

identificándolos plenamente, tal como lo exige la ley.  

 

Por lo anterior solicito a su honorable despacho decretar la nulidad de todo lo 

actuado desde el auto admisorio de la demanda.  

 

Atentamente,  

  

  

_________________________________________  

INGRID LORENA BLANDÓN QUINTERO   

C.C. Nro. 43.689.909 de El Retiro (Antioquia)  

T.P. Nro. 314831 del C.S. de la J.  

  





















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SONSÓN – ANTIOQUIA 

 
Primero de abril de dos mil veintidòs 

 
Proceso Verbal –Peticiòn de Herencia- 

Demandante CLAUDIA PATRICIA, MARIA 

ZORAIDA y ADRIAN ALBERTO 
ARANGO ARANGO  

Demandado LUIS HERNANDO, DARIO y FLOR 
MARIA ARANGO QUINTERO, LUIS 

HERNANDO GALVIS VALENCIA, 
DIANA PATRICIA, MERY ISABEL  y 

RODRIGO ARANGO GALEANO  

Radicado 05 756 31 84 001 2022-00029-00 

Asunto ADMISION  DEMANDA 

Auto Interlocutorio 31 

 
 

                          Los señores CLAUDIA PATRICIA, MARIA ZORAIDA y ADRIAN 
ALBERTO ARANGO ARANGO  con la coadyuvancia de abogado titulado  instauró 
demanda  Verbal –Petición de Herencia-  en contra de los  señores LUIS 

HERNANDO, DARIO y FLOR MARIA ARANGO QUINTERO, LUIS HERNANDO 
GALVIS VALENCIA, DIANA PATRICIA, MERY ISABEL  y RODRIGO ARANGO 

GALEANO 
 

   Como la demanda se ajusta a las exigencias contenidas en 
los artículos 82, 83, 84  del Código General del Proceso, está será admitida.  En 
este Despacho radica la competencia para conocer del proceso tanto por el factor 

territorial como por su naturaleza, artículos 28-1 y 22-12  del CGP. 
 

 
   Dentro de la demanda solicitan como medida la inscripción 
de la demanda en los siguientes folios de matriculas inmobiliarias Nro. 028-

21066, 028-21067, 028-29770, 028-7648, 028-6768, 028-848 y 028-11654.  
Petición a la cual habrá de accederse toda vez que se acreditó el parentesco y 

de conformidad con el art. 590 numeral 1 del CGP. 
 
 

   En mérito de lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE SONSON ANT. 

 
 
   R E S U E L V E : 

 
 



   1º.  ADMITIR la presente demanda Verbal sobre Peticiòn de 

Herencia, incoado por los señores CLAUDIA PATRICIA, MARIA ZORAIDA y 
ADRIAN ALBERTO ARANGO ARANGO  en contra de los  señores LUIS HERNANDO, 

DARIO y FLOR MARIA ARANGO QUINTERO, LUIS HERNANDO GALVIS VALENCIA, 
DIANA PATRICIA, MERY ISABEL  y RODRIGO ARANGO GALEANO 
 

 
             2º.  Notificar y correr traslado de la demanda al señor los  señores 

LUIS HERNANDO, DARIO y FLOR MARIA ARANGO QUINTERO, LUIS HERNANDO 
GALVIS VALENCIA, DIANA PATRICIA, MERY ISABEL  y RODRIGO ARANGO 
GALEANO por el término de veinte (20) días (art. 369 del CGP) para que la 

conteste por escrito y al efecto hágasele entrega de los anexos respectivos. 
 

  3º. .  Notificar a los sucesores  indeterminados de los causantes  
RODOLFO ARANGO CARDONA y DORA QUINTERO DE A., estos serán emplazados  
de conformidad con lo previsto en el art. 108 del C.G.P.  Fíjese el correspondiente 

edicto emplazatorio en lugar público de la secretaria del Juzgado por el término 
legal de quince días y expídase las copias del mismo para efectos de su 

publicación en el Registro Nacional de Personas emplazadas (art. 10 del Decreto 
806 de 2020.) 

 
   Vencido dicho término y sin que hubiera comparecido los 
herederos indeterminados se nombrará un curador ad-litem para que los 

represente en el presente asunto.  Nombramiento que recaerá en DRA ELBA 

RUBIELA MORENO GOMEZ. 

 
 

   4º.  Se decreta la Inscripciòn de la demanda en los 

siguientes folios de matrículas inmobiliarias Nros. 028-21066, 028-21067, 028-

29770, 028-7648, 028-6768, 028-848 y 028-11654. 
 

 
   5º.  Reconocer personería jurídica al DR. NELSON 

FERNEY CADENA HERNANDEZ portador de la tarjeta profesional Nro. 
310.191 para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante en 

el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
OSCAR IVÁN SILVA OCAMPO 

JUEZ 
 

 
 
 

CERTIFICO 
 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. ____ FIJADO EN LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
SONSON, ANTIOQUIA, EL DÍA ______ DE 
____________ DE 2022. A LAS 8: 00 A.M. 
 
Secretaria ______________________ 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SONSÓN – ANTIOQUIA 

 
Primero de abril de dos mil veintidós 

 

 
Oficio  Nro.115 

 
 

Doctor 

GUSTAVO CORREA PUERTA  
Registrador de Instrumentos Pùblicos  

La ciudad 
 
 

Proceso Verbal –Peticiòn de Herencia- 
Demandante CLAUDIA PATRICIA, MARIA 

ZORAIDA y ADRIAN ALBERTO 
ARANGO ARANGO con Cedùlas de 

ciudadanía Nros. 42.799.954, 
1.022.122.698 y 8.063.994 

respectivamente 

Demandado -LUIS HERNANDO ARANGO 

QUINTERO CC 70.300.724 
-DARIO ARANGO QUINTERO 

CC.70.300.806 y  
-FLOR MARIA ARANGO QUINTERO 
cc. 43.380.065 
 -LUIS HERNANDO GALVIS 

VALENCIA, DIANA PATRICIA, 
MERY ISABEL  y  RODRIGO 
ARANGO GALEANO  

Radicado 05 756 31 84 001 2022-00027-00 

Asunto INSCRIPCIÒN DEMANDA  

 
 

Por auto interlocutorio Nro. 031 de fecha 1 de abril de la presente anualidad, se 
ordenó la INSCRIPCIÒN de la presente demanda en los siguientes folios con 
matrículas inmobiliarias Nros: 028-21066, 028-21067, 028-29770, 028-7648, 

028-6768, 028-848 y 028-11654. 
 

 
Sirvase a proceder de conformidad. 
 

 
 

Cordialmente, 



 

 
OLGA SANCHEZ ARIAS 

SECRETARIA  
Sonsòn, Calle 7 Nro. 7-35 

Telefax: 8691337 

jprfsonson@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Señor(a)
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA
Sonsón - Antioquia

Asunto: DEMANDA DE PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandantes: CLAUDIA PATRICIA, MARÍA ZORAIDA y 
ADRIÁN ALBERTO ARANGO ARANGO.  

Demandados: LUIS  HERNANDO,  DARIO  Y  FLOR  MARÍA
ARANGO  QUINTERO,  LUIS  HERNANDO
GALVIS VALENCIA, DIANA PATRICIA, MERY
ISABEL y RODRIGO ARANGO GALEANO. 

Respetado Juez

NELSON FERNEY CADENA HERNÁNDEZ,  identificado con cédula
de  ciudadanía  Nro.  79.545.969  de  Bogotá,  abogado  en  ejercicio,
acreditado  con  Tarjeta  Profesional  Nro.  310.191  expedida  por  el
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  obrando  en  nombre  y
representación  de  los  señores  CLAUDIA  PATRICIA  ARANGO
ARANGO,  quien  se  identifica  con  la  cédula  número  42.799.954;
MARÍA  ZORAIDA  ARANGO ARANGO,  quien  se  identifica  con  la
cédula  número  1.022.122.698;  ADRIÁN  ALBERTO  ARANGO
ARANGO,  quien  se  identifica  con  la  cédula  número  8.063.994,
mayores  de  edad,  vecinos  de  Medellín,  por  medio  de  este  escrito
presento ante su Despacho,  ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA, en
contra de LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO, DARIO ARANGO
QUINTERO, FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO, DIANA PATRICIA
ARANGO  GALEANO,  MERY  ISABEL  ARANGO  GALEANO,
RODRIGO  ARANGO  GALEANO  y   LUIS  HERNANDO  GALVIS
VALENCIA, también mayores, domiciliados en el Municipio de Argelia
Antioquia,  en  la SUCESIÓN de los causantes  RODOLFO ARANGO
CARDONA  Y  DORA  QUINTERO  DE  ARANGO,  conforme  a  los
siguientes:

HECHOS

PRIMERO:  Los señores Rodolfo Arango Cardona y Dora Quintero de
Arango  contrajeron  matrimonio  católico  el  día  veinticinco  (25)  del
mes  de  septiembre  de  1950,  de  dicha  unión  marital  nacieron  los
hijos: RAÚL ARANGO QUINTERO, quien en vida se identificaba con
la cédula de ciudadanía número 3.618.766;  JOSÉ DELIO ARANGO
QUINTERO, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudanía
número 70.300.135; JAVIER ARANGO QUINTERO, quien en vida se
identificaba  con  la  cédula  de  ciudanía  número  70.301.929;
LEONARDO ARANGO QUINTERO,  fallecido;  HONORIO  ARANGO
QUINTERO, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudanía
número 70.300.735;  FRANCISCO ANCIZAR ARANGO QUINTERO,
fallecido; FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO quien se identifica con
la  cédula  de  ciudadanía  43.380.065;  LUIS  HERNANDO ARANGO
QUINTERO quien se identifica con la cédula de ciudadanía número
70.300.724 y DARÍO ARANGO QUINTERO, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía 70.300.806. 
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SEGUNDO: El señor  RAÚL ARANGO QUINTERO, quien en vida se
identificaba con la cédula de ciudadanía número 3.618.766, falleció el
día 12 de diciembre de 1992, quedando como herederos sus hijos:
CLAUDIA PATRICIA ARANGO ARANGO, quien se identifica con la
cédula número 42.799.954;  MARÍA ZORAIDA ARANGO ARANGO,
quien  se  identifica  con  la  cédula  número  1.022.122.698;  ADRIÁN
ALBERTO  ARANGO  ARANGO,  quien  se  identifica  con  la  cédula
número 8.063.994. 

TERCERO: El  señor  JOSÉ DELIO ARANGO QUINTERO,  quien  en
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número 70.300.135,
falleció el día 21 de mayo de 2019, dejando como herederos a sus
hijos: MERY ISABEL ARANGO GALEANO, quien se identifica con la
cédula  número  1.054.539.528;  RODRIGO  ARANGO  GALEANO,
quien  se  identifica  con  la  cédula  número  1.001.473.983;  DIANA
PATRICIA  ARANGO GALEANO,  quien  se  identifica  con  la  cédula
número 1.193.535.719. 
 

CUARTO:  El señor  JAVIER ARANGO QUINTERO,  quien en vida se
identificaba con la cédula de ciudadanía número 70.301.929, falleció
el  día  15  de  diciembre  de  1991,  de  acuerdo  al  relato  de  los
demandantes, murió soltero y no se le conoció cónyuge o compañera
permanente ni hijos. 

QUINTO: El señor  LEONARDO ARANGO QUINTERO, quien falleció
el  día  10  de  noviembre  de  1991,  de  acuerdo  al  relato  de  los
demandantes, murió soltero y no se le conoció cónyuge o compañera
permanente ni hijos.

SEXTO: El señor HONORIO ARANGO QUINTERO, quien en vida se
identificaba con la cédula de ciudadanía número 70.300.735, falleció
el  día  15 de diciembre de 1991,  casado con la  señora  LUZ DARY
CARDONA TORO, de acuerdo al relato de los demandantes, no se le
conocieron hijos. 

SÉPTIMO:  El  señor  FRANCISCO ANCIZAR ARANGO QUINTERO,
quien falleció el día 01 de enero de 1993, de acuerdo al relato de los
demandantes, murió soltero y no se le conoció cónyuge o compañera
permanente ni hijos.

OCTAVO: La señora DORA QUINTERO DE ARANGO, quien en vida
se  identificaba  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  22.106.603,
falleció el día 23 de septiembre de 2013, sin que se hubiera realizado
la respectiva sucesión de los bienes y la liquidación de la sociedad
conyugal,  quedando  la  universalidad  de  los  haberes  en  poder  del
señor  RODOLFO  ARANGO  CARDONA,  según  informan  mis
poderdantes.

NOVENO: El señor  RODOLFO ARANGO CARDONA,  quien en vida
se identificaba con la cédula de ciudadanía número 760.600, falleció
el día 30 de noviembre de 2018.   
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DÉCIMO:  El  señor  RODOLFO  ARANGO  CARDONA,  mediante
Escritura  Pública  número  25  de  la  Notaría  Única  del  Circulo  de
Argelia, Departamento de Antioquia, el día 24 del mes de enero de
1994, realizó  TESTAMENTO en donde en su cláusula TERCERA se
estableció:  “-En la actualidad poseo los siguientes bienes inmuebles
de  mi  propiedad  dos  lotes  de  terreno  unidos  situados  en  este
Municipio, que en catastro figuran con el Nro. 1636 con cabida total
aproximada de  TRECIENTOS VEINTE (320)  Metros  cuadrados  en la
siguiente forma: Por el frente con la calle pública, por un costado con
predio que fue de Eduardo Alzate, hoy de Ildefonso Loaiza, por el otro
costado con el predio que fue de Francisco Narváez, hoy de Arsenio
Ocampo  y  por  el  centro  linda  con  predio  que  fue  de  del  mismo
Narváez hoy de herederos de Rosa Arango y B) Otro lote  de terreno
que  mide  CUATRO METROS  CON  OCHENTA  (4.80)  centímetros  de
frente por veintiséis  CON OCHENTA (26.80) centímetros de centro,
mejorados los lotes de casa de habitación y algunos cultivos, con sus
demás anexidades, situados en el área urbana de este Municipio en
la Kra. 3ª comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el frente
con la calle pública frente a propiedad que fue de Juan Pablo Giraldo,
hoy  de  Graciela  Henao  de  Zuluaga,  por  el  costado  derecho  con
propiedad de la sucesión de Antonio María Restrepo, (o sea con el
anterior) por el costado izquierdo con propiedad que fue de Narciso
Narváez y por el centro con propiedad de Rosa Arango. Que adquirió
dicho predio por compra a Julio Ocampo Castaño, mediante escritura
Nro. 124 de fecha agosto 26/74 y registrada en Sonsón el día 2 de
septiembre de 1.974, inscrita en el libro 1° tomo 62, folio 110, Nro.
997, Matrícula 1168, tomo 39, folio 222.- y otorgada en esta Notaría.
CUARTO: Es mi voluntad y así lo dispongo que la casa de qué trata
la  cláusula  tercera  sea  designada  a  mi  hija  FLOR  MARÍA
ARANGO QUINTERO.” (negritas y subrayas nuestras). 
 

DÉCIMO PRIMERO: Fue voluntad del causante mediante disposición
testamentaria  que  LA CASA se  adjudicara  a  su  hija  FLOR  MARÍA
ARANGO QUINTERO, mas no así el resto del terreno que conforma los
dos lotes que se encuentran contiguos a la vivienda, los cuales hacen
parte de la masa sucesoral.  

DÉCIMO SEGUNDO: A la fecha de su muerte el causante RODOLFO
ARANGO CARDONA, tenía a su nombre los siguientes bienes: 

1. FALSA  TRADICIÓN de  “UN  LOTE  DE  TERRENO  QUE  MIDE
CUATRO METROS CON OCHENTA (4.80)  CENTÍMETROS DE  FRENTE
POR VEINTISÉIS METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS DE CENTRO
(26.80),  DELIMITADO ASI  POR  EL  FRENTE  CON LA CALLE  PÚBLICA
FRENTE A PROPIEDAD QUE FUE DE JUAN PABLO GIRALDO, HOY DE
GRACIELA HENAO DE ZULUAGA,  POR EL  COSTADO DERECHO CON
PROPIEDAD DE LA SUCESIÓN DE ANTONIO MARÍA RESTREPO, (O SEA
CON EL ANTERIOR) POR EL COSTADO IZQUIERDO CON PROPIEDAD
QUE FUE DE NARCISO NARVÁEZ Y POR EL CENTRO CON PROPIEDAD
DE  ROSA  ARANGO;  dicho  bien  se  encuentra  delimitado  en  la
Escritura Pública 155 de la Notaría Única de Argelia Antioquia, de
fecha  13  de  noviembre  de  1976,  identificado  con  la  Matricula
Inmobiliaria 028-21066 y la Ficha Predial 2600197. 

2. FALSA TRADICIÓN de “UN LOTE DE TERRENO QUE MIDE 8.00
METROS DE FRENTE, POR 18.40 METROS DE CENTRO, DELIMITADO
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ASÍ: POR EL FRENTE CON LA CALLE PÚBLICA, POR UN COSTADO CON
PREDIO QUE FUE DE EDUARDO ALZATE, HOY DE ILDEFONSO LOAIZA,
POR  EL  OTRO  COSTADO,  CON  PREDIO  QUE  FUE  DE  FRANCISCO
NARVÁEZ,  HOY DE ARSENIO OCAMPO Y POR EL CENTRO LINDERO
CON PREDIO QUE FUE DE DEL MISMO NARVÁEZ HOY DE HEREDEROS
DE  ROSA  ARANGO,  dicho  bien  se  encuentra  delimitado  en  la
Escritura Pública 155 de la Notaría Única de Argelia Antioquia, de
fecha  13  de  noviembre  de  1976,  identifico  con  la  Matricula
Inmobiliaria 028-21067. 

3. UN  LOTE  DE  TERRENO,  CON  CABIDA  DE  TRES  HECTÁREAS,
DELIMITADO ASÍ: DE UN MOJÓN QUE ESTÁ AL PIE DE UN PEÑOL SE
SIGUE A UN AMAGAMIENTO Y PARA ABAJO, A UN CAMINO HACIA LA
DERECHA HASTA LA PUERTA DE LA ENTRADA DE LA CASA DE MARCO
LÓPEZ,  VOLTEA A LA IZQUIERDA POR UN BARRANCO,  HASTA UNA
QUEBRADA,  QUEBRADA  ABAJO,  HASTA  UN  MOJÓN  LINDERO  CON
TERRENO  DE  ESCALANTE;  SIGUE  PARA  ARRIBA,  LINDERO  CON
TERRENO DEL MISMO Y POR SUS VUELTAS A UNA CHAMBA, LINDERO
CON TERRENO DE LUIS HENAO, SIGUE CHAMBA ARRIBA LINDANDO
CON TERRENO DE LUIS HENAO, HASTA EL CAMINO QUE CONDUCE A
ARGELIA, CAMINO ARRIBA HASTA EL SOLAR DE DOLORES DÁVILA Y
VOLTEA A LA IZQUIERDA PARA ABAJO, POR EL CERCO DE LA HUERTA,
Y  POR ESTE  HASTA EL  PRIMER LINDERO,  dicho  bien  se  encuentra
delimitado en la Escritura Pública 82 de la Notaría Única de Argelia
Antioquia de fecha 09 de abril de 1978, identifico con la  Matricula
Inmobiliaria 028-29770 y la Ficha Predial 2601803. 

DÉCIMO TERCERO:  A la  fecha  de  su  muerte  la  causante  DORA
QUINTERO DE ARANGO, tenía a su nombre los siguientes bienes:

1. UN  LOTE  DE  TERRENO  QUE  EN  CATASTRO  FIGURA  BAJO  EL
NÚMERO  2115  CON  CABIDA  TOTAL  DE  UNA  (1)  HECTÁREA,
MEJORADO DE MANGA Y DEMÁS ANEXIDADES, SITUADO EN EL PARAJE
DE  LAS  TRAVESÍAS  DE  ESTE  MUNICIPIO,  DELIMITADO  POR  LOS
SIGUIENTES  LINDEROS:   DE  UN  MOJÓN  QUE  ESTÁ  CERCA  DE  LA
PUNTA DE UNA CHAMBA Y JUNTO A LA CARRETERA QUE SIGUE PARA
SONSÓN, SE SIGUE POR CHAMBA ARRIBA LINDANDO CON PREDIO DE
ESMERALDA  LÓPEZ  O  QUE  FUE  DE  ELLA,  HASTA  SUBIR  A  UNA
CUCHILLA, LINDERO CON LA MANGA DE LA PARROQUIA, SE SIGUE DE
PARA ABAJO POR UNA CHAMBA, LINDANDO CON LA MISMA MANGA DE
LA PARROQUIA, HASTA CAER A UN SOLAR LINDERO CON VALENTÍN
TORO,  HOY  DE  SUS  HEREDEROS,  SE  SIGUE  DE  PARA  ABAJO
LINDANDO CON LOS MISMOS HEREDEROS, DEL SEÑOR TORO, HASTA
LLEGAR AL PREDIO DE JESÚS OROZCO, SIGUE PARA ABAJO LINDANDO
CON LAS ISAZAS,  HASTA SALIR  A LA CARRETERA QUE GIRA PARA
SONSÓN, SE SIGUE POR LA CARRETERA A LLEGAR AL MOJÓN QUE
ESTÁ  CERCA  DE  LA  CHAMBA,  PUNTO  DE  PARTIDA.  Dicho  bien  se
encuentra delimitado en la Escritura Pública 79 de la Notaría Única
de Argelia Antioquia de fecha 03 de septiembre de 2005, identificado
con la Matricula Inmobiliaria 028-7648. 

2. UN  LOTE  DE  TERRENO  QUE  EN  CATASTRO  FIGURA  CON  EL
NÚMERO 1560, CON UNA CABIDA TOTAL DE APROXIMADAMENTE DE 4
HECTÁREAS,  MEJORADO  DE  PASTO  Y  SU  DEMÁS  ANEXIDADES,
SITUADO  EN  EL  PARAJE  DE  LA  LINDA  O  LA  ARENOSA  DE  ESTE
MUNICIPIO, DENOMINADO LA LINDA, DELIMITADO ASÍ: DE UN MOJÓN
DE PIEDRA QUE ESTÁ EN LA ORILLA DE UNA QUEBRADA, AL PIE DE UN
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TRONCO LLAMADO SUELDO,  LINDERO CON TERRENO QUE FUE DE
JOAQUÍN ROJAS Y OTRO, HOY DE HERNANDO QUINTERO; SIGUIENDO
DE PARA ARRIBA A OTRO MOJÓN DE PIEDRA QUE ESTÁ EN UN FILO,
LINDERO CON EL MISMO QUINTERO, FILO ARRIBA AL CAMINO DE LA
LINDA;  SIGUIENDO POR TODO EL CAMINO A LA QUEBRADA DE LA
ARENOSA; Y POR LA QUEBRADA ABAJO AL MOJÓN PRIMER LINDERO.
Dicho bien se encuentra delimitado en la Escritura Pública 30 de la
Notaría Única de Argelia Antioquia de fecha 26 de febrero de 1999,
identificado  con  la  Matricula  Inmobiliaria  028-6768 y  la  Ficha
Predial 2602195.

3. UN LOTE DE TERRENO  CON UNA CABIDA TOTAL APROXIMADA
DE 2 HECTÁREAS, DELIMITADO ASÍ: DE UN MOJÓN DE PIEDRA QUE
HAY EN UN ASIENTICO; LINDERO CON PREDIO DE RODOLFO ARANGO
DE  AQUÍ  SE  SIGUE  DERECHO  APARA  ABAJO;  HASTA  UNA  PIEDRA
GRANDE QUE HAY A UN LADO DE ZANJONCITO; DE AQUÍ SE SIGUE A
LA CABECERA DE UN ZANJÓN; POR EL ZANJÓN ABAJO A CAER AL RÍO,
SE  SIGUE  RÍO  ABAJO  A  ENCONTRAR  EL  LINDERO  CON  RODOLFO
ARANGO; DE AQUÍ SE SIGUE DE PARA ARRIBA Y SE SIGUE LINDANDO
CON  EL  MISMO  POR  UN  MORRO  ARRIBA  HASTA  ENCONTRAR  UN
MOJÓN  DE  PIEDRA  EN  LA  CUCHILLITA;  DE  AQUÍ  SE  SIGUE  DE
TRAVESÍA HASTA EL PRIMER MOJÓN PUNTO DE PARTIDA.” dicho bien
se encuentra delimitado en la  Escritura Pública 107 de la Notaría
Única  de  Argelia  Antioquia  de  fecha  05  de  agosto  de  1979,
identificado  con  la  Matricula  Inmobiliaria  028-848 y  la  Ficha
Predial 2604255.

4. UN LOTE DE TERRENO CON UNA CABIDA DE DOS HECTÁREAS,
SITUADO  EN  LA  LINDA,  PARAJE  LA  ARENOSA  DENOMINADO  VILLA
LAURA  DEL  MUNICIPIO  DE  ARGELIA  ANTIOQUIA,  dicho  bien  se
encuentra  delimitado  en  la  Escritura  Pública  132 de  la  Notaría
Única de Argelia Antioquia de fecha 02 de octubre de 2001, identifico
con la Matricula Inmobiliaria 028-11654. 

DÉCIMO CUARTO: Luego de la muerte de los causantes, el señor
LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO,  está  realizando actos  de
posesión  sobre  los  siguientes  predios  rurales,  denominados  El
Bosque,  Travesías  y  La  Narváez,  identificados  con  matrículas
inmobiliarias  028-848,  028-7648  y  028-29770  respectivamente;  la
señora FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO, está realizando posesión
sobre dos lotes urbanos en los cuales se encuentra la casa que le
asignaran mediante testamento, dichos lotes están identificados con
las matrículas 028-21066 y 028-21067, la señora  DIANA PATRICIA
ARANGO GALEANO, se encuentra realizando posesión sobre el lote
de terreno rural denominado La Linda, identificado con la matrícula
028-6768.
 
DÉCIMO QUINTO:  El  señor  DARÍO ARANGO QUINTERO,  enajenó
sus  derechos  herenciales,  vinculados  al  bien  inmueble  rural
identificado  con  la  matrícula  028-11654,  en  favor  del  señor  LUIS
HERNANDO GALVIS VALENCIA, mediante Escritura Pública 188 de
marzo 16 de 2020 de la Notaría Única de Sonsón Antioquia. 

DÉCIMO SEXTO:  El  señor  LUIS HERNANDO GALVIS VALENCIA,
promovió  secesión  doble  e  intestada  de  los  causantes  RODOLFO
ARANGO CARDONA Y DORA QUINTERO DE ARANGO, como único
subrogatario  y  adjudicatario,  la  demanda  fue  presentada  ante  el
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Juzgado Promiscuo Municipal de Argelia Antioquia, quien la admitió
el 03 de julio de 2020 y adelantó el proceso bajo el radicado  05
055 40 89 001 2020 0003900,  terminando con sentencia Nro.
015 del 01 de octubre de 2020,  mediante la cual se aprobó el
trabajo de partición correspondiente a la partida única del predio de
la  causante  DORA  QUINTERO  DE  ARANGO, que se  encuentra
delimitado  en  la  Escritura  Pública  132 de  la  Notaría  Única  de
Argelia Antioquia de fecha 02 de octubre de 2001, identificado con la
Matricula Inmobiliaria 028-11654.

DÉCIMO  SÉPTIMO:  Las  actuaciones  desplegadas  de  los  señores
LUIS  HERNANDO ARANGO QUINTERO,  FLOR MARÍA  ARANGO
QUINTERO,  DIANA  PATRICIA  ARANGO  GALEANO  y  LUIS
HERNANDO GALVIS VALENCIA, son violatorios de los derechos que
les  corresponde  a  los  demás  herederos,  en  consideración  que  los
primeros se encuentran en posesión de los bienes que son de la masa
sucesoral y el señor GALVIS VALENCIA adelantó procesos de sucesión
excluyendo  a  los  demás  beneficiarios,  así  mismo,  dejando  otros
bienes por fuera de la universalidad de la herencia, que por derecho
corresponde a  la  totalidad de los  herederos,  igualmente se deben
vincular al señor DARÍO ARANGO QUINTERO, por haber enajenado
sus  derechos  herenciales,  y  a  los  hermanos  MERY  ISABEL  y
RODRIGO ARANGO GALEANO, que aunque no están en posesión de
la  herencia  del  señor  JOSÉ  DELIO  ARANGO  QUINTERO,  son
litisconsortes necesarios. 

DÉCIMO  OCTAVO:  Según  el  artículo  1040  del  Código  Civil
Colombiano Subrogado por el  art.  2º, Ley 29 de 1982 señala: Son
llamados a sucesión intestada: Los descendientes; los hijos adoptivos;
los ascendientes; los padres adoptantes; los hermanos; los hijos de
éstos;  el  cónyuge supérstite;  el  Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar;  quiere  decir  lo  anterior,  que  los  hijos  de  los  hermanos
también son llamados a suceder; además, el artículo 1043 del Código
Civil  dice  que  hay  siempre  lugar  a  la  representación  en  la
descendencia del difunto.

Es así como, se ha creado la ficción legal de la representación para
aquellos casos en los cuales quien tendría la vocación de suceder se
encuentra  PREMUERTO;  es  decir,  que  quien  debería  gozar  de  ese
derecho murió antes que el  causante,  a este respecto ha dicho la
Corte Constitucional en la Sentencia C-1111/01, Magistrada Ponente
Clara Inés Vargas Hernández que “el derecho de representación es
una institución de origen legal  por medio de la cual  determinados
personas  que  son  descendientes  de  un  mismo  tronco  o  en
concurrencia con herederos de otro tronco, ejercitan los derechos que
en la sucesión abierta hubiera tenido su ascendiente fallecido antes
que el causante, en caso de haberle sobrevivido a éste”. 

Señala además la Corte en el sentencia antes mencionada que; “a
diferencia del modo de heredar por derecho propio, que es la regla
general en materia sucesoral y por cuya virtud los herederos de un
mismo grado se dividen la herencia por cabezas ocupando cada uno
su lugar, en la representación es presupuesto indispensable la pre-
muerte de uno de los herederos, circunstancia que le permite a sus
descendientes tomar en la herencia lo que le hubiera correspondido a
aquél en caso de haber sobrevivido al de cujus. Además, para que se
presente la representación es menester que el representado fallecido

6



durante toda su vida haya gozado de su capacidad para heredar al de
cujus,  que el  representante sea su legítimo descendiente y que el
representante tenga un derecho personal (vocación) a la sucesión del
causante”; además, esa Corporación hace la advertencia que para el
caso de la representación hereditaria la adjudicación es por estirpes y
no por cabezas, como sí se haría en los caso de los herederos que
actúan  por  derecho  propio;  es  decir,  que  en  palabras  de  esa
Corporación; si bien los representantes tienen todos los derechos que
hubiera tenido el representado de haber sobrevivido al causante, no
pueden tener más que esos mismos derechos y cuando varios hijos
representan a su padre no podrán recibir, entre todos, más que la
porción  que  le  correspondía  a  aquél.  Por  ello,  cualquiera  sea  el
número de  los representados se contarán como uno sólo, por
cuanto provienen de la misma  estirpe, esto es, el autor común del
que  descienden  los  que  realmente  están  llamados  a  recibir  la
herencia. 

De acuerdo a lo anterior  los  hijos  de los  señores  RAÚL ARANGO
QUINTERO  y  JOSÉ  DELIO  ARANGO  QUINTERO,  los  cuales  se
encuentran descritos  en los  numerales  segundo y  tercero  de  esta
demanda, tienen igual vocación hereditaria que los demás herederos
pues entran en representación de sus ascendientes. 

DÉCIMO NOVENO:  El artículo 1321 del Código Civil, norma que es
del  siguiente  tenor:  “El  que  probare  su  derecho  a  una  herencia,
ocupada por otra persona en calidad de heredero, tendrá acción para
que  se  le  adjudique  la  herencia  y  se  le  restituyan  las  cosas
hereditarias, tanto como corporales como incorporales y aun aquellas
de que el difunto era mero tenedor, como depositario, comodatario,
prendario,  arrendatario,  etc...,  y  que  no  hubieran  vuelto
legítimamente a sus dueños”; por lo que en el caso que nos ocupa,
queda demostrado que mis representados como los demás herederos
reseñados  en  los  hechos  de  esta  demanda  tiene  mejor  o  igual
vocación hereditaria que quienes están en posesión de los bienes de
la masa sucesora. 

VIGÉSIMO:  A  la  fecha  de  presentación  de  esta  PETICIÓN  DE
HERENCIA, se cumple con lo señalado en el artículo 1326 del Código
Civil Colombiano modificado por el artículo 12 de la Ley 791 de 2002,
que señala “El derecho de petición de herencia expira en diez (10)
años”. Lo anterior en consideración que La señora DORA QUINTERO
DE  ARANGO,  quien  en  vida  se  identificaba  con  la  cédula  de
ciudadanía número 22.106.603, falleció el día 23 de septiembre de
2013 y el señor  RODOLFO ARANGO CARDONA,  quien en vida se
identificaba con la cédula de ciudadanía número 760.600, falleció el
día 30 de noviembre de 2018. 

VIGÉSIMO  PRIMERO:  Los  señores CLAUDIA  PATRICIA,  MARÍA
ZORAIDA  y  ADRIÁN  ALBERTO  ARANGO  ARANGO,  me  han
conferido  poder  para  representarlos  en  la  presente  acción  de
PETICIÓN DE HERENCIA.
 

VIGÉSIMO  SEGUNDO:  En  los  términos  de  la  ley  640  del  2001,
(conciliación extrajudicial),  el  artículo 35, en el inciso 5º, establece
que  cuando  en  el  proceso  se  solicite  el  decreto  de  medidas
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cautelares, se podrá acudir directamente a la jurisdicción.   Para el
caso que nos ocupa, se solicitará la medida cautelar real del registro
de la demanda, prevista en el artículo 590 del C. G. P.; razón por la
cual, se está exento del requisito de procedibilidad de audiencia de
conciliación, significando lo anterior, que se parte de una excepción
contemplada en la ley.

Teniendo en cuenta los anteriores hechos, solicito a su Despacho se
acceda a las siguientes:

PRETENSIONES

Previos los trámites de un proceso verbal y de conformidad con el
artículo 1321 del Código Civil, pido señor juez realizar las siguientes
declaraciones y condenas:

PRIMERA: Ordenar dejar sin validez el trabajo de partición de fecha
28 de septiembre de 2020 y en consecuencia la sentencia número
015  de  fecha  01  de  octubre  de  2020  emitida  por  el  Juzgado
Promiscuo Municipal de Argelia, dentro del proceso de Sucesión Doble
e Intestada de los causantes Rodolfo Arango Cardona y Dora Quintero
de Arango,  identificado con el  radicado  05 055 40 89 001 2020
0003900,  declarando  ineficaz  e  inoponible  el  referido  acto  de
partición. 

SEGUNDA: Ordenar la acción reivindicatoria contenida en el artículo
1325 del Código Civil Colombiano, para que el inmueble identificado
con  el  Folio  de  Matrícula  Inmobiliario  número  028-11654,  que  se
encuentra  en  poder  del  señor  Luis  Hernando  Galvis  Valencia,  por
adjudicación que se le hiciera dentro del proceso de sucesión aludido
ut-supra, regrese a la universalidad de bienes de la masa sucesoral
de los causantes Rodolfo Arango Cardona y Dora Quintero de Arango.

TERCERA: Ordenar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de  Sonsón,  la  cancelación  de  la  anotación  de  inscripción  de  la
sentencia  015  de  fecha  01  de  octubre  de  2020,  en  el  Folio  de
Matricula Inmobiliario número 028-11654.

CUARTA: Declarar  que  mis  poderdantes  CLAUDIA  PATRICIA,
MARÍA ZORAIDA y ADRIÁN ALBERTO ARANGO ARANGO, tienen
vocación  hereditaria  para  suceder  a  los  causantes  RODOLFO
ARANGO CARDONA Y DORA QUINTERO DE ARANGO en calidad
de representantes de su ascendiente  RAÚL ARANGO QUINTERO y
la  declaración  de  poder  recoger  la  cuota  en  concurrencia  con  los
demandados. 

QUINTA: Ordenar rehacer la partición efectuada en el mencionado
proceso  de  sucesión  que  se  adelantó  en  el  Juzgado  Promiscuo
Municipal de Argelia Antioquia, bajo el radicado 05 055 40 89 001
2020 0003900, terminando con sentencia Nro. 015, mediante la cual
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se aprobó el trabajo de partición correspondiente a la partida única
del predio de la causante  DORA QUINTERO DE ARANGO, que se
encuentra delimitado en la Escritura Pública 132 del 2 de octubre de
2001 de la  Notaría  Única  de Argelia  Antioquia,  identificado con la
Matricula Inmobiliaria 028-11654. 

SEXTA: Que se señale fecha y hora para llevar a cabo diligencia de
inventarios y avalúos, para incluir los bienes inmuebles que quedaron
por fuera de la sucesión, tales como:

1. FALSA TRADICIÓN de “UN LOTE DE TERRENO QUE MIDE CUATRO
METROS  CON  OCHENTA  (4.80)  CENTÍMETROS  DE  FRENTE  POR
VEINTISÉIS  METROS  CON  OCHENTA  CENTÍMETROS  DE  CENTRO
(26.80),  DELIMITADO  ASI  POR  EL  FRENTE  CON LA  CALLE  PÚBLICA
FRENTE A PROPIEDAD QUE FUE DE JUAN PABLO GIRALDO, HOY DE
GRACIELA  HENAO DE  ZULUAGA,  POR  EL  COSTADO DERECHO CON
PROPIEDAD DE LA SUCESIÓN DE ANTONIO MARÍA RESTREPO, (O SEA
CON EL  ANTERIOR)  POR EL  COSTADO IZQUIERDO CON PROPIEDAD
QUE FUE DE NARCISO NARVÁEZ Y POR EL CENTRO CON PROPIEDAD
DE  ROSA  ARANGO;  dicho  bien  se  encuentra  delimitado  en  la
Escritura Pública 155 de la Notaría Única de Argelia Antioquia, de
fecha  13  de  noviembre  de  1976,  identificado  con  la  Matricula
Inmobiliaria 028-21066 y la Ficha Predial 2600197. 

2. FALSA  TRADICIÓN de  “UN  LOTE  DE  TERRENO  QUE  MIDE  8.00
METROS DE FRENTE, POR 18.40 METROS DE CENTRO, DELIMITADO
ASÍ: POR EL FRENTE CON LA CALLE PÚBLICA, POR UN COSTADO CON
PREDIO QUE FUE DE EDUARDO ALZATE, HOY DE ILDEFONSO LOAIZA,
POR  EL  OTRO  COSTADO,  CON  PREDIO  QUE  FUE  DE  FRANCISCO
NARVÁEZ, HOY DE ARSENIO OCAMPO Y POR EL CENTRO LINDERO CON
PREDIO QUE FUE DE DEL MISMO NARVÁEZ HOY DE HEREDEROS DE
ROSA ARANGO, dicho bien se encuentra delimitado en la  Escritura
Pública 155 de la Notaría Única de Argelia Antioquia, de fecha 13 de
noviembre de 1976, identifico con la  Matricula Inmobiliaria 028-
21067. 

3. UN  LOTE  DE  TERRENO,  CON  CABIDA  DE  TRES  HECTÁREAS,
DELIMITADO ASÍ: DE UN MOJÓN QUE ESTÁ AL PIE DE UN PEÑOL SE
SIGUE A UN AMAGAMIENTO Y PARA ABAJO, A UN CAMINO HACIA LA
DERECHA HASTA LA PUERTA DE LA ENTRADA DE LA CASA DE MARCO
LÓPEZ,  VOLTEA A  LA  IZQUIERDA POR UN BARRANCO,  HASTA UNA
QUEBRADA,  QUEBRADA  ABAJO,  HASTA  UN  MOJÓN  LINDERO  CON
TERRENO  DE  ESCALANTE;  SIGUE  PARA  ARRIBA,  LINDERO  CON
TERRENO DEL MISMO Y POR SUS VUELTAS A UNA CHAMBA, LINDERO
CON TERRENO DE LUIS HENAO, SIGUE CHAMBA ARRIBA LINDANDO
CON TERRENO DE LUIS HENAO, HASTA EL CAMINO QUE CONDUCE A
ARGELIA, CAMINO ARRIBA HASTA EL SOLAR DE DOLORES DÁVILA Y
VOLTEA A LA IZQUIERDA PARA ABAJO, POR EL CERCO DE LA HUERTA,
Y  POR  ESTE  HASTA EL  PRIMER  LINDERO,  dicho  bien  se  encuentra
delimitado en la Escritura Pública 82 de la Notaría Única de Argelia
Antioquia de fecha 09 de abril de 1978, identifico con la  Matricula
Inmobiliaria 028-29770 y la Ficha Predial 2601803. 

4. UN LOTE DE TERRENO QUE EN CATASTRO FIGURA BAJO EL NÚMERO
2115  CON  CABIDA  TOTAL  DE  UNA  (1)  HECTÁREA,  MEJORADO  DE
MANGA  Y  DEMÁS  ANEXIDADES,  SITUADO  EN  EL  PARAJE  DE  LAS
TRAVESÍAS  DE ESTE  MUNICIPIO,  DELIMITADO POR LOS  SIGUIENTES
LINDEROS:  DE UN MOJÓN QUE ESTÁ CERCA DE LA PUNTA DE UNA
CHAMBA Y JUNTO A LA CARRETERA QUE SIGUE PARA SONSÓN,  SE
SIGUE POR CHAMBA ARRIBA LINDANDO CON PREDIO DE ESMERALDA
LÓPEZ O QUE FUE DE ELLA, HASTA SUBIR A UNA CUCHILLA, LINDERO
CON LA MANGA DE LA PARROQUIA, SE SIGUE DE PARA ABAJO POR
UNA CHAMBA, LINDANDO CON LA MISMA MANGA DE LA PARROQUIA,
HASTA CAER A UN SOLAR LINDERO CON VALENTÍN TORO, HOY DE SUS
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HEREDEROS, SE SIGUE DE PARA ABAJO LINDANDO CON LOS MISMOS
HEREDEROS, DEL SEÑOR TORO, HASTA LLEGAR AL PREDIO DE JESÚS
OROZCO,  SIGUE  PARA  ABAJO  LINDANDO  CON  LAS  ISAZAS,  HASTA
SALIR A LA CARRETERA QUE GIRA PARA SONSÓN, SE SIGUE POR LA
CARRETERA A LLEGAR AL MOJÓN QUE ESTÁ CERCA DE LA CHAMBA,
PUNTO  DE  PARTIDA.  Dicho  bien  se  encuentra  delimitado  en  la
Escritura Pública 79 de la Notaría  Única de Argelia Antioquia de
fecha  03  de  septiembre  de  2005,  identificado  con  la  Matricula
Inmobiliaria 028-7648. 

5. UN LOTE DE TERRENO QUE EN CATASTRO FIGURA CON EL NÚMERO
1560,  CON  UNA  CABIDA  TOTAL  DE  APROXIMADAMENTE  DE  4
HECTÁREAS,  MEJORADO  DE  PASTO  Y  SU  DEMÁS  ANEXIDADES,
SITUADO  EN  EL  PARAJE  DE  LA  LINDA  O  LA  ARENOSA  DE  ESTE
MUNICIPIO, DENOMINADO LA LINDA, DELIMITADO ASÍ: DE UN MOJÓN
DE PIEDRA QUE ESTÁ EN LA ORILLA DE UNA QUEBRADA, AL PIE DE UN
TRONCO LLAMADO SUELDO,  LINDERO  CON TERRENO QUE  FUE  DE
JOAQUÍN ROJAS Y OTRO, HOY DE HERNANDO QUINTERO; SIGUIENDO
DE PARA ARRIBA A OTRO MOJÓN DE PIEDRA QUE ESTÁ EN UN FILO,
LINDERO CON EL MISMO QUINTERO, FILO ARRIBA AL CAMINO DE LA
LINDA;  SIGUIENDO POR TODO EL  CAMINO A  LA  QUEBRADA DE  LA
ARENOSA; Y POR LA QUEBRADA ABAJO AL MOJÓN PRIMER LINDERO.
Dicho bien se encuentra delimitado en la Escritura Pública 30 de la
Notaría Única de Argelia Antioquia de fecha 26 de febrero de 1999,
identificado  con  la  Matricula  Inmobiliaria  028-6768 y  la  Ficha
Predial 2602195.

6. UN LOTE DE TERRENO  CON UNA CABIDA TOTAL APROXIMADA DE 2
HECTÁREAS, DELIMITADO ASÍ: DE UN MOJÓN DE PIEDRA QUE HAY EN
UN ASIENTICO; LINDERO CON PREDIO DE RODOLFO ARANGO DE AQUÍ
SE SIGUE DERECHO APARA ABAJO; HASTA UNA PIEDRA GRANDE QUE
HAY A UN LADO DE ZANJONCITO; DE AQUÍ SE SIGUE A LA CABECERA
DE UN ZANJÓN; POR EL ZANJÓN ABAJO A CAER AL RÍO, SE SIGUE RÍO
ABAJO A ENCONTRAR EL LINDERO CON RODOLFO ARANGO; DE AQUÍ
SE SIGUE DE PARA ARRIBA Y SE SIGUE LINDANDO CON EL MISMO POR
UN MORRO ARRIBA HASTA ENCONTRAR UN MOJÓN DE PIEDRA EN LA
CUCHILLITA;  DE  AQUÍ  SE  SIGUE  DE  TRAVESÍA  HASTA  EL  PRIMER
MOJÓN PUNTO DE PARTIDA.” dicho bien se encuentra delimitado en la
Escritura Pública 107 de la Notaría Única de Argelia Antioquia de
fecha  05  de  agosto  de  1979,  identificado  con  la  Matricula
Inmobiliaria 028-848 y la Ficha Predial 2604255.

SÉPTIMA: Ordenar  que  los  señores  LUIS  HERNANDO  ARANGO
QUINTERO, FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO, DIANA PATRICIA
ARANGO GALEANO,  en su condición de poseedores de los bienes
hereditarios y el señor LUIS HERNANDO GALVIS VALENCIA, en su
condición de adjudicatario y subrogatario de los derechos herenciales
adquiridos, tienen la obligación de reconocer a mis mandantes todos
los derechos hereditarios que les corresponden dentro de la sucesión
de los señores RODOLFO ARANGO CARDONA Y DORA QUINTERO
DE  ARANGO,  tales  como  frutos  civiles  de  los  bienes  inmuebles
reseñados en los hechos de esta demanda; como también, reconocer
deterioro de las propiedades y el mayor valor actual que representen
los bienes inmuebles motivo de la presente acción de PETICIÓN DE
HERENCIA.

OCTAVA: Ordenar la inscripción de los porcentajes asignados a los
herederos en los respectivos Folios de matrículas inmobiliarias.

NOVENA: Que se condene en costas a la parte demandada, en caso
de oposición. 
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MEDIDA CAUTELAR

Ordenar  la  inscripción  de  la  presente  demanda  en  los  folios  de
matrícula  números  028-21066,  028-21067,  028-29770,  028-7648,
028-6768,  028-848  y  028-11654,  de  la  oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos de Sonsón.

PETICIÓN DE PRUEBAS

Comedidamente  pido  al  Sr.  Juez  se  sirva,  a  más de  otorgar  valor
probatorio  a  los  documentos  relacionados,  decretar  durante  el
trámite del proceso la práctica de las siguientes pruebas:

a) Interrogatorio  a  los  señores  LUIS  HERNANDO  ARANGO
QUINTERO,  FLOR  MARÍA  ARANGO  QUINTERO,  DARIO
ARANGO QUINTERO, DIANA PATRICIA ARANGO GALEANO
y el señor LUIS HERNANDO GALVIS VALENCIA.

b) Documentales: 

1. Registro Civil de Matrimonio de Rodolfo Arango y Dora Quintero.
2. Registro Civil de Defunción de Dora Quintero de Arango.
3. Registro Civil de Defunción de Rodolfo Arango Cardona.
4. Copia Cédula de Ciudadanía de Rodolfo Arango Cardona. 
5. Registro Civil de Nacimiento de Raúl Arango Quintero.
6. Registro Civil de Defunción de Raúl Arango Quintero.
7. Registro Civil de Nacimiento de Claudia Patricia Arango Arango.
8. Copia Cédula de Ciudadanía de Claudia Patricia Arango Arango.
8. Registro Civil de Nacimiento de María Zoraida Arango Arango.
9. Copia Cédula de Ciudadanía de María Zoraida Arango Arango.
10. Registro Civil de Nacimiento de Adrián Alberto Arango Arango.
11. Copia Cédula de Ciudadanía de Adrián Alberto Arango Arango.
12. Registro Civil de Nacimiento de José Delio Arango Quintero.
13. Registro Civil de Defunción de José Delio Arango Quintero.
14. Copia Cédula de Ciudadanía de José Delio Arango Quintero.
15. Registro Civil de Nacimiento de Mary Isabel Arango Galeano.
16. Copia Cédula de Ciudadanía de Mary Isabel Arango Galeano.
17. Registro Civil de Nacimiento de Rodrigo Arango Galeano.
18. Copia Cédula de Ciudadanía de Rodrigo Arango Galeano.
19. Registro Civil de Nacimiento de Diana Patricia Arango Galeano.
20. Copia Cédula de Ciudadanía de Diana Patricia Arango Galeano.
21. Registro Civil de Nacimiento de Javier Arango Quintero.
22. Registro Civil de Defunción de Javier Arango Quintero.
23.  Registro  Civil  de  Nacimiento  de  Francisco  Ancizar  Arango
Quintero.
24. Registro Civil de Defunción de Francisco Ancizar Arango Quintero.
25. Registro Civil de Nacimiento de Honorio Arango Quintero.
26. Registro Civil de Defunción de Honorio Arango Quintero.
27. Registro Civil de Nacimiento de Leonardo Arango Quintero.

11



28. Registro Civil de Defunción de Leonardo Arango Quintero.
29. Partida de Bautismo de Darío Arango Quintero.
30. Copia Cédula de Ciudadanía Darío Arango Quintero.
31. Registro Civil de Nacimiento de Flor María Arango Quintero.
32. Copia Cédula de Ciudadanía de Flor María Arango Quintero.
33. Registro Civil de Nacimiento de Luis Hernando Arango Quintero.
34. Copia Cédula de Ciudadanía de Luis Hernando Arango Quintero.
35.  Certificado  de  libertad  y  Tradición  Nro.  028-21066  de  ORIP
Sonsón.
36.  Certificado  de  libertad  y  Tradición  Nro.  028-21067  de  ORIP
Sonsón.
37. Escritura Pública Nro. 155 de la Notaría Única de Argelia.
38. Ficha Predial Nro. 2600197.
39. Escritura Pública Nro. 25 de la Notaría Única de Argelia.
40.  Certificado  de  libertad  y  Tradición  Nro.  028-29770  de  ORIP
Sonsón.
41. Escritura Pública Nro. 82 de la Notaría Única de Argelia.
42. Ficha Predial Nro. 2601803.
43. Certificado de libertad y Tradición Nro. 028-7648 de ORIP Sonsón.
44. Escritura Pública Nro. 79 de la Notaría Única de Argelia.
45. Certificado de libertad y Tradición Nro. 028-6768 de ORIP Sonsón.
46. Escritura Pública Nro. 30 de la Notaría Única de Argelia.
47. Ficha Predial Nro. 2602195.
48. Certificado de libertad y Tradición Nro. 028-848 de ORIP Sonsón.
49. Escritura Pública Nro. 107 de la Notaría Única de Argelia.
50. Ficha Predial Nro. 2604255.
51.  Certificado  de  libertad  y  Tradición  Nro.  028-11654  de  ORIP
Sonsón.
52. Escritura Pública Nro. 132 de la Notaría Única de Argelia.
53. Escritura Pública Nro. 188 de la Notaría Única de Sonsón.
54.   Copia  proceso  de  Sucesión  radicado  2020-00039 del  Juzgado
Promiscuo Municipal de Argelia.
55.  Sentencia  Nro.  015  del  01  de  octubre  de  2020  del  Juzgado
Promiscuo Municipal de Argelia.

d)  Las que de oficio considere convenientes.

SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO

Comedidamente le solicito  al  Despacho nombrar  CURADOR, previo
emplazamiento,  para  que  represente  los  intereses  de  los  demás
herederos  determinados  e  indeterminados  de  los  causantes
RODOLFO ARANGO CARDONA Y DORA QUINTERO DE ARANGO. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1- Formales de la Demanda: Art. artículo 1321 y 1326 del Código
Civil Colombiano 

2- Procedimentales Art. 483 y ss del CGP.  
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CUANTIA Y COMPETENCIA 

A esta  demanda se le  dará  el  trámite  del  proceso  verbal.   Por  la
naturaleza de la  materia,  el  lugar  donde se tramitó el  proceso de
sucesión y la ubicación de los bienes; además de lo señalado en el
artículo 22 numeral 12 del CGP es Usted competente para conocer de
esta demanda.

La  CUANTÍA  la  estimo  en  la  suma  de  VEINTINUEVE  MILLONES
DOSCIENTOS  TREINTA  Y  TRES  MIL  NOVECIENTOS  DIECISÉIS
PESOS, ($29.233.916).

ANEXOS DE LA DEMANDA

Presento con esta demanda los siguientes documentos:

Poderes para actuar y los relacionados en el acápite de pruebas.

1. DATOS DE NOTIFICACIÓN

Los demandados se podrán notificar, así:

Bajo la gravedad del  juramento mis mandantes informan que sólo
conocen la dirección de Luis Hernando Galvis Valencia, Luis Hernando
Arango Quintero, Flor María Arango Quintero y Diana Patricia Arango
Galeano,  de  los  demás  demandados  desconocen  su  lugar  de
domicilio, números de celular o direcciones de correo electrónico. Por
tanto manifiesto bajo la gravedad del juramento que desconocemos
mis  poderdantes  y  yo,  el  lugar  de  notificación  de  los  demás
demandados, razón por la cual deben ser emplazados, en la forma
prevista en el Código General del Proceso, art. 293 y concordantes.

LOS DEMANDADOS: 

LUIS  HERNANDO  GALVIS  VALENCIA,  Carrera  28  Nro.  31-36,
municipio de Argelia Antioquia, celular 3147755352.
 
LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO,  calle  30 salida a Sonsón
Nro. 50-52, municipio de Argelia Antioquia.

FLOR MARÍA ARANGO QUINTERO,  calle 30 salida a Sonsón Nro.
22-28, municipio de Argelia Antioquia.

DIANA  PATRICIA  ARANGO  GALEANO,  Carrera  65A  Nro.  66-40,
apartamento  104,  Parque  Residencia  Paisaje  etapa  Uno,  barrio
Bellavista municipio de Bello Antioquia. 
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La  señora  LUZ  DARY  CARDONA TORO,  quien  fuera  esposa  del
señor Honorio Arango Quintero, heredero fallecido, se puede ubicar
en  la  vereda  Rancho  Largo  finca  El  Limón,  municipio  de  Argelia
Antioquia, celular 3147794185.

LOS DEMANDANTES:

CLAUDIA PATRICIA ARANGO ARANGO, Vereda Santa Marta, finca
La Bonita municipio de Sonsón.

MARÍA  ZORAIDA  ARANGO  ARANGO,  Calle  67  Nro.  54-297,
apartamento 1103, Torre  4 Urbanización Manzanillos,  municipio  de
Rionegro Antioquia.

ADRIAN ALBERTO ARANGO ARANGO, Carrera 50 # 76-42, barrio
Aranjuez municipio de Medellín 

EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE: Carrera 20 Nro. 13-42
barrio Cuatro Esquinas, municipio de La Ceja, celular 310 372 5347,
email cadenahernandezn@gmail.com. 

Atentamente,

____________________________________
NELSON FERNEY CADENA HERNÁNDEZ
C.C. Nro. 79.545.969 de Bogotá
T.P. Nro. 310.191 del C. S. de la J.
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NELSON FERNEY CADENA HERNÁNDEZ 
Abogado U de A

Doctor
OSCAR IVÁN SILVA OCAMPO
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA
Sonsón Antioquia 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL 

CLAUDIA PATRICIA ARANGO ARANGO,  MARÍA ZORAIDA ARANGO

ARANGO y ADRIÁN ALBERTO ARANGO ARANGO, mayores de edad,

domiciliados en el municipio de Medellín Antioquia, identificados como

aparece  al  pie  de  nuestras  correspondientes  firmas.  Por  medio  del

presente escrito y autorizados por la ley, conferimos PODER ESPECIAL,

al abogado NELSON FERNEY CADENA HERNÁNDEZ, también mayor,

identificado con la cédula de ciudadanía 79.545.969 de Bogotá D.C. y

portador de la tarjeta profesional 310.191 del C.S.J, para que en nuestro

nombre y representación inicie y lleve hasta su terminación DEMANDA

DE  PETICIÓN  DE  HERENCIA,  en  contra  de  los  señores  LUIS

HERNANDO  ARANGO  QUINTERO,  FLOR  MARÍA  ARANGO

QUINTERO,  DIANA  PATRICIA  ARANGO  GALEANO  y  LUIS

HERNANDO  GALVIS  VALENCIA,  mayores  de  edad,  domiciliados  y

residentes en el municipio de Argelia Antioquia;  en  la SUCESIÓN de los

causantes  RODOLFO ARANGO CARDONA Y  DORA QUINTERO DE

ARANGO.

Nuestro  apoderado  queda  facultado  para  recibir,  desistir,  transigir,

conciliar, renunciar, revocar, sustituir, reasumir y en general, todas las

facultades legales  propias de este mandato.

Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA ARANGO ARANGO 
C.C. Nro. 42.799.954

MARÍA ZORAIDA ARANGO ARANGO
C.C. Nro. 1.022.122.698

Correo electrónico cadenahernandezn@gmail.com celular 310 372 5347

mailto:cadenahernandezn@gmail.com


NELSON FERNEY CADENA HERNÁNDEZ 
Abogado U de A

ADRIÁN ALBERTO ARANGO ARANGO
C.C. Nro. 8.063.994

Acepto

NELSON FERNEY CADENA HERNÁNDEZ
CC. Nro. 79.545.969
T.P. Nro. 310.19 del C.S. de la J.

Correo electrónico cadenahernandezn@gmail.com celular 310 372 5347
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 028 - SONSON  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: ARGELIA  VEREDA:  ARGELIA

FECHA APERTURA: 08-02-1996  RADICACIÓN: 76-1378  CON: OFICIO  DE: 13-11-1976

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO QUE TIENE 4.80 METROS DE FRENTE POR 26.80 METROS DE CENTRO, DELIMITADO ASÍ: "POR EL FRENTE, CON LA CALLE

PÚBLICA, FRENTE A PROPIEDAD QUE FUE DE JUAN PABLO GIRALDO, HOY DE GRACIELA HENAO DE ZULUAGA; POR EL COSTADO DERECHO, CON

PROPIEDAD DE LA SUCESIÓN DE ANTONIO MARÍA RESTREPO (Ó SEA EL ANTERIOR); POR EL COSTADO IZQUIERDO, CON PROPIEDAD QUE FUE

DE NARCISO NARVAEZ; Y, POR EL CENTRO, CON PROPIEDAD DE ROSA ARANGO."

 

MATRICULAS ABIERTAS CON BASE EN:MATRICULA 198 TOMO 54 FOLIO 198.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

DICE EL CAUSANTE ANTONIO MARIA RESTREPO, "NO TENER TÍTULO INSCRITO, SINÓ LA POSESIÓN. (SIC).
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 3

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-05-1958 Radicación: 775

Doc: SENTENCIA S/N DEL 07-05-1958  JUZGADO CIRCUITO DE SONSON VALOR ACTO: $400 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 REMATE (JUICIO SUCESORIO POSESION MATERIAL) FALSA TRADICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RESTREPO ANTONIO MARIA      
A: OCAMPO CASTAÑO JULIO      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 02-09-1974 Radicación: 997

Doc: ESCRITURA 124 DEL 26-08-1974  NOTARIA DE ARGELIA VALOR ACTO: $7,000 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 COMPRAVENTA POSESION CON OTRO PREDIO FALSA TRADICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: OCAMPO CASTAÑO JULIO      

A: OCAMPO DE SANCHEZ MARINA      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-11-1976 Radicación: 1378

Doc: ESCRITURA 155 DEL 13-11-1976  NOTARIA DE ARGELIA VALOR ACTO: $15,000 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 COMPRAVENTA POSESION CON OTRO PREDIO FALSA TRADICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OCAMPO DE SANCHEZ MARINA      
A: ARANGO CARDONA RODOLFO      
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP 

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-028-1-8573            FECHA: 29-10-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: SANDRA PATRICIA ARCILA JIMENEZ
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 028 - SONSON  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: ARGELIA  VEREDA:  ARGELIA

FECHA APERTURA: 08-02-1996  RADICACIÓN: 76-1378  CON: OFICIO  DE: 13-11-1976

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO QUE MIDE 8.00 METROS DE FRENTE, POR 18.40 METROS DE CENTRO, LINDADO ASÍ: "POR EL FRENTE, CON LA CALLE

PÚBLICA; POR UN COSTADO, CON PREDIO QUE FUE DE EDUARDO ALZATE, HOY DE ILDEFONSO LOAIZA; POR EL OTRO COSTADO, CON PREDIO

QUE FUE DE FRANCISCO NARVAEZ, HOY DE ARSENIO OCAMPO; Y, POR EL CENTRO, LINDERO CON PREDIO QUE FUE DEL MISMO NARVAEZ, HOY

DE HEREDEROS DE ROSA ARANGO.

 

MATRICULAS ABIERTAS CON BASE EN: MATRICULA 1168 TOMO 39 FOLIO 222.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

DICE EL VENDEDOR ALPIDIO OCAMPO, NO TENER TÍTULO DE PROPIEDAD, PERO QUE HA TENIDO LA POSESIÓN TRANQUILA Y PACÍFICA POR UN

PERÍODO MAYOR DE 10 AÑOS. (SIC).
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 3     ARGELIA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 30-01-1952 Radicación: 126

Doc: ESCRITURA 1234 DEL 16-12-1951  NOTARIA 1 DE SONSON VALOR ACTO: $100 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 COMPRAVENTA POSESION FALSA TRADICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OCAMPO ALPIDIO      
A: LOPEZ O. JESUS MARIA      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 05-03-1953 Radicación: 004

Doc: ESCRITURA 1504 DEL 14-12-1952  NOTARIA 1 DE SONSON VALOR ACTO: $500 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 COMPRAVENTA POSESION FALSA TRADICION 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ JESUS MARIA      

A: VALENCIA LOPEZ JESUS      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 05-02-1954 Radicación: 156

Doc: ESCRITURA 1385 DEL 31-12-1953  NOTARIA 1 DE SONSON VALOR ACTO: $700 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 COMPRAVENTA POSESION FALSA TRADICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALENCIA LOPEZ JESUS      
A: RESTREPO ANTONIO MARIA      
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 16-05-1958 Radicación: 775

Doc: SENTENCIA S/N DEL 07-05-1958  JUZGADO CIRCUITO DE SONSON VALOR ACTO: $1,000 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 REMATE (JUICIO SUCESORIO POSESION) FALSA TRADICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RESTREPO ANTONIO MARIA      
A: OCAMPO CASTAÑO JULIO      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 02-09-1974 Radicación: 997

Doc: ESCRITURA 124 DEL 26-08-1974  NOTARIA DE ARGELIA VALOR ACTO: $7,000 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 COMPRAVENTA POSESION CON OTRO PREDIO FALSA TRADICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OCAMPO CASTAÑO JULIO      
A: OCAMPO DE SANCHEZ MARINA      
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 29-11-1976 Radicación: 1378

Doc: ESCRITURA 155 DEL 13-11-1976  NOTARIA DE ARGELIA VALOR ACTO: $15,000 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 610 COMPRAVENTA POSESION CON OTRO PREDIO FALSA TRADICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: OCAMPO DE SANCHEZ MARINA      
A: ARANGO CARDONA RODOLFO      
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP 

 

* * *

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-028-1-8575            FECHA: 29-10-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP 

El Registrador: SANDRA PATRICIA ARCILA JIMENEZ
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CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 028 - SONSON  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: ARGELIA  VEREDA:  EL ZANCUDO

FECHA APERTURA: 13-05-2014  RADICACIÓN: 01  CON: OFICIO  DE: 13-05-2014

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO, CON CABIDA DE 3 HECTÁREAS, DELIMITADO ASÍ:"DE UN MOJÓN QUE ESTÁ AL PIE DE UN PEÑOL SE SIGUE A UN

AMAGAMIENTO Y PARA ABAJO, A UN CAMINO HACIA LA DERECHA HASTA LA PUERTA DE LA ENTRADA DE LA CASA DE MARCOS LÓPEZ; VOLTEA A

LA IZQUIERDA POR UN BARRANCO, HASTA UNA QUEBRADA, QUEBRADA ABAJO, HASTA UN MOJÓN LINDERO CON TERRENO DE ESCALANTE;

SIGUE PARA ARRIBA, LINDERO CON TERRENO DEL MISMO Y POR SUS VUELTAS A UNA CHAMBA, LINDERO CON TERRENO DE LUIS HENAO, SIGUE

CHAMBA ARRIBA LINDANDO CON TERRENO DE LUIS HENAO, HASTA EL CAMINO QUE CONDUCE A ARGELIA, CAMINO ARRIBA HASTA EL SOLAR DE

DOLORES DÁVILA Y VOLTEA A LA IZQUIERDA PARA ABAJO, POR EL CERCO DE LA HUERTA; Y POR ESTE AL PRIMER LINDERO".

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE LA NARVÁEZ

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-04-1978 Radicación: 487

Doc: ESCRITURA 82 DEL 09-04-1978 NOTARIA UNICA DE ARGELIA VALOR ACTO: $5,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA DATOS APORTADOS DEL ANTIGUO SISTEMA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZAPATA ARENAS GONZALO  CC# 646740     
A: ARANGO CARDONA RODOLFO  CC# 760600 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2014-028-3-73 Fecha: 18-07-2014

SE CAMBIA LA UBICACION DEL CIRCULO MUNICIPIO Y VEREDA, DE CONFORMIDAD CON EL ART 59 LEY 1579 DE 2012
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-028-1-8570            FECHA: 29-10-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP 

El Registrador: SANDRA PATRICIA ARCILA JIMENEZ
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 028 - SONSON  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: ARGELIA  VEREDA:  LAS TRAVESIAS

FECHA APERTURA: 15-04-1985  RADICACIÓN: 85-378  CON: ESCRITURA  DE: 11-02-1985

CODIGO CATASTRAL: 050550001000000390057000000000COD CATASTRAL ANT: 2115 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

VER ESCRITURA, 720 DE 11-02-85 NOTARIA UNICA ARGELIA.

 

MATRICULAS ABIERTAS CON BASE EN: M.3619. T.49. F.63. 

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LA DIVISA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 21-06-1957 Radicación: 877

Doc: ESCRITURA 738 DEL 31-05-1957  NOTARIA  1 DE SONSON VALOR ACTO: $1,500 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ RODAS JOSE AGUSTIN      
A: SALAZAR DE LOPEZ CONCEPSION  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 09-09-1975 Radicación: 1050

Doc: ESCRITURA 103 DEL 05-09-1975  NOTARIA DE ARGELIA VALOR ACTO: $1,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SALAZAR DE LOPEZ CONCEPSION      
A: LOPEZ SALAZAR NESTOR  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-04-1985 Radicación: 378

Doc: ESCRITURA 20 DEL 11-02-1985  NOTARIA DE ARGELIA VALOR ACTO: $20,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO ADQUISICION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LOPEZ SALAZAR NESTOR      

A: ARANGO BUITRAGO LIBARDO DE JESUS  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-08-1994 Radicación: 1315

Doc: ESCRITURA 161 DEL 17-07-1994  NOTARIA UNICA DE ARGELIA VALOR ACTO: $170,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARANGO BUITRAGO LIBARDO DE JESUS      
A: LOPEZ OROZCO JUVENAL  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-01-1998 Radicación: 124

Doc: ESCRITURA 15 DEL 25-01-1998  NOTARIA UNICA DE ARGELIA VALOR ACTO: $246,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ OROZCO JUVENAL      
A: GALEANO TEODOLINDA  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 05-11-2003 Radicación: 890

Doc: ESCRITURA 44 DEL 11-07-2003  NOTARIA UNICA DE ARGELIA VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GALEANO TEODOLINDA      
A: ARANGO QUINTERO LUIS HERNANDO  CC# 70300724 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 20-09-2005 Radicación: 1066

Doc: ESCRITURA 79 DEL 03-09-2005  NOTARIA UNICA DE ARGELIA VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARANGO QUINTERO LUIS HERNANDO      
A: QUINTERO DE ARANGO DORA  CC# 22106603 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2021 Fecha: 19-04-2021

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR CATASTRO DEPARTAMENTAL ANTIOQUIA, RES. 0000000068741 PROFERIDA POR

ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-028-1-8571            FECHA: 29-10-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: SANDRA PATRICIA ARCILA JIMENEZ
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CIRCULO REGISTRAL: 028 - SONSON  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: ARGELIA  VEREDA:  LA ARENOSA

FECHA APERTURA: 30-03-1984  RADICACIÓN: 84-416  CON: ESCRITURA  DE: 25-03-1984

CODIGO CATASTRAL: 050550001000000400044000000000COD CATASTRAL ANT: 1560 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO, CON UNA CABIDA TOTAL APROXIMADA DE 4 HECTÁREAS,  DELIMITADO ASÍ: "DE UN MOJÓN DE PIEDRA QUE ESTÁ EN LA

ORILLA DE UNA QUEBRADA, AL PIÉ DE UN TRONCO LLAMADO SUELDO, LINDERO CON TERRENO QUE FUÉ DE JOAQUÍN ROJAS Y OTRO, HOY DE

HERNANDO QUINTERO; SIGUIENDO DE PARA ARRIBIA A OTRO MOJÓN DE PIEDRA QUE ESTÁ EN UN FILI, LINDERO CON EL MISMO QUINTERO,

FILO ARRIBA AL CAMINO DE LA LINDA; SIGUIENDO POR TODO EL CAMINO A LA QUEBRADA DE LA ARENOSA; POR LA QUEBRADA ABAJO AL

MOJÓN PRIMER LINDERO".

 

MATRICULAS ABIERTAS CON BASE EN: M.2870.T.46.F.63.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LA LINDA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-10-1954 Radicación: 395

Doc: ESCRITURA 13592 DEL 22-09-1954  NOTARIA 1 DE SONSON VALOR ACTO: $1,500 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVAREZ JESUS A      
A: NARVAEZ RAFAEL  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-12-1976 Radicación: 1449

Doc: ESCRITURA 151 DEL 07-11-1976  NOTARIA DE ARGELIA VALOR ACTO: $5,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: NARVAEZ SANCHEZ RAFAEL ANTO IO      

A: GALLEGO QUINTERO MANUEL TIBERIO  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-03-1984 Radicación: 416

Doc: ESCRITURA 35 DEL 25-03-1984  NOTARIA DE ARGELIA VALOR ACTO: $20,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GALLEGO QUINTERO MANUEL TIBERIO      
A: LOPEZ FLOREZ TOBIAS  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 19-12-1995 Radicación: 1729

Doc: ESCRITURA 164 DEL 28-10-1995  NOTARIA UNICA DE ARGELIA VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA CON OTROS  PREDIOS MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ FLOREZ TOBIAS      
A: BETANCUR MANRIQUE JOSE ALIRIO  X    
A: ZULUAGA RAMIREZ JOHN JAIRO  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-03-1998 Radicación: 432

Doc: ESCRITURA 40 DEL 26-02-1998  NOTARIA UNICA DE ARGELIA VALOR ACTO: $315,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BETANCUR MANRIQUE JOSE ALIRIO      
DE: ZULUAGA RAMIREZ JHON JAIRO      
A: RAMIREZ RAMIREZ NICASIO  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 15-03-1999 Radicación: 347

Doc: ESCRITURA 30 DEL 26-02-1999  NOTARIA DE ARGELIA VALOR ACTO: $363,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RAMIREZ RAMIREZ NICASIO      
A: QUINTERO DE ARANGO DORA  CC# 22106603 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2021 Fecha: 19-04-2021

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 211107731250824842 Nro Matrícula: 028-6768
Pagina 3 TURNO: 2021-028-1-8834

Impreso el 7 de Noviembre de 2021 a las 04:13:36 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR CATASTRO DEPARTAMENTAL ANTIOQUIA, RES. 0000000068741 PROFERIDA POR

ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: 2018-028-3-17 Fecha: 23-02-2018

SE DEBE ACTUALIZAR DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL ART 59 LEY 1579 DE 2012
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-028-1-8834            FECHA: 07-11-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: SANDRA PATRICIA ARCILA JIMENEZ
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA















La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 211029898650525029 Nro Matrícula: 028-848
Pagina 1 TURNO: 2021-028-1-8574

Impreso el 29 de Octubre de 2021 a las 04:54:05 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 028 - SONSON  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: ARGELIA  VEREDA:  EL ZANCUDO

FECHA APERTURA: 29-08-1979  RADICACIÓN: 79-1200  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 05-08-1979

CODIGO CATASTRAL: 050550001000000340004000000000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO CON UNA CABIDA TOTAL APROXIMADA DE 2 HECTÁREAS, DELIMITADO ASÍ:"DE UN MOJÓN DE PIEDRA QUE HAY EN UN

ASIENTICO;LINDERO CON PREDIO DE RODOLFO ARANGO; DE AQUÍ SE SIGUE DERECHO PARA ABAJO, HASTA UNA PIEDRA GRANDE QUE HAY A

UN LADO DE ZANJÓNCITO; DE AQUÍ SE SIGUE A LA CABECERA DE UN ZANJÓN; POR EL ZANJÓN ABAJO A CAER AL RÍO; SE SIGUE RÍO ABAJO A

ENCONTRAR EL LINDERO CON RODOLFO ARANGO; DE AQUÍ SE SIGUE DE PARA ARRIBA Y SE SIGUE LINDANDO CON EL MISMO POR UN MORRO

ARRIBA HASTA ENCONTRAR UN MOJÓN DE PIEDRA EN LA CUCHILLITA; DE AQUÍ SE SIGUE DE TRAVESÍA HASTA EL PRIMER MOJÓN PUNTO DE

PARTIDA".

 

MATRICULAS ABIERTAS CON BASE EN: MATRICULA.228. TOMO 7. ARGELIA FOLIO. 163.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ADQUIRIÓ FRANCISCO ANTONIO CHICA EN MAYOR EXTENSIÓN POR ADJUDICACIÓN EN SUCESORIO DE GREGORIO GUARÍN SÁNCHEZ Y ELENA

MONTOYA DE GUARÍN, INSCRITA EL 20 DE FEBRERO DE 1.974 LIBRO 1 TOMO 61. FOLIO 15. 200. -ADQUIRIÓ JUAN GREGORIO GUARÍN, EN MAYOR

EXTENSIÓN POR REMATE DENTRO DE LA SUCESIÓN DE CARLOTA POSADA, INSCRITA EL 15 DE MARZO DE 1.948 LIBRO 1 TOMO 7. FOLIO 138.

NÚMERO 143.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) EL BOSQUE

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   028 - 16294
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-08-1979 Radicación: 1200

Doc: ESCRITURA 107 DEL 05-08-1979  NOTARIA DE ARGELIA VALOR ACTO: $50,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MODO ADQUISICIÓN 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CHICA FRANCISCO ANTONIO      
A: QUINTERO DE ARANGO DORA  CC# 22106603 X    
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON

CERTIFICADO DE TRADICION
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 211029898650525029 Nro Matrícula: 028-848
Pagina 2 TURNO: 2021-028-1-8574

Impreso el 29 de Octubre de 2021 a las 04:54:05 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: 2015-028-3-47 Fecha: 19-05-2015

SE ACTUALIZA EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL ADQUIRENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ART 59 LEY 1579 DE 2012

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2021 Fecha: 19-04-2021

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR CATASTRO DEPARTAMENTAL ANTIOQUIA, RES. 0000000068741 PROFERIDA POR

ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-028-1-8574            FECHA: 29-10-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: SANDRA PATRICIA ARCILA JIMENEZ
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 211029353950525030 Nro Matrícula: 028-11654
Pagina 1 TURNO: 2021-028-1-8576

Impreso el 29 de Octubre de 2021 a las 04:54:06 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 028 - SONSON  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: ARGELIA  VEREDA:  LA ARENOSA

FECHA APERTURA: 24-06-1988  RADICACIÓN: 88-1122  CON: ESCRITURA  DE: 06-02-1988

CODIGO CATASTRAL: 050550001000000400090000000000COD CATASTRAL ANT: 2010000400009000000000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO CON UNA CABIDA TOTAL DE 2.00 HECTÁREAS, CON MEJORAS DE CASA DE HABITACIÓN CUYOS LINDEROS CONSTAN EN

LA ESCRITURA 23 DE 06-02-88 NOTARÍA ÚNICA DE ARGELIA.

 

MATRICULAS ABIERTAS CON BASE EN: MATRICULA 027, TOMO 6, FOLIO 162 ARGELIA

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) VILLA LAURA    ARGELIA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-02-1973 Radicación: 158

Doc: RESOLUCION 052-0433 DEL 31-07-1972  INCORA DE S/N VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 170 ADJ BALDIO  MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA INCORA       
A: SALAZAR CARDONA RAFAEL ANTONIO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-03-1978 Radicación: 251

Doc: ESCRITURA 02 DEL 17-01-1978  NOTARIA DE ARGELIA VALOR ACTO: $20,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SALAZAR CARDONA RAFAEL ANTONIO      
A: BENAVIDES VALENCIA RAMON EMILIO  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 24-06-1988 Radicación: 1122

Doc: ESCRITURA 23 DEL 06-02-1988  NOTARIA UNICA DE ARGELIA VALOR ACTO: $67,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  MODO ADQUISICION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BENAVIDES VALENCIA RAMON EMILIO      

A: RAMIREZ V DE ZULUAGA ALICIA   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-11-2001 Radicación: 1057

Doc: ESCRITURA 132 DEL 02-10-2001  NOTARIA DE ARGELIA VALOR ACTO: $637,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  MODO ADQUISICION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RAMIREZ DE ZULUAGA ALICIA      
A: QUINTERO DE ARANGO DORA  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 18-03-2020 Radicación: 2020-028-6-388

Doc: ESCRITURA 188 DEL 16-03-2020 SONSON DE SONSON VALOR ACTO: $4,000,000 
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARANGO QUINTERO DARIO  CC# 70300806     
A: GALVIS VALENCIA LUIS HERNANDO  CC# 70300777     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 08-10-2020 Radicación: 2020-028-6-1081

Doc: SENTENCIA 15 DEL 01-10-2020 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARGELIA VALOR ACTO: $3,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARANGO CARDONA RODOLFO  CC# 760600     
DE: QUINTERO DE ARANGO DORA  CC# 22106603     
A: GALVIS VALENCIA LUIS HERNANDO  CC# 70300777 X    
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2021 Fecha: 19-04-2021

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR CATASTRO DEPARTAMENTAL ANTIOQUIA, RES. 0000000068741 PROFERIDA POR

ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-028-1-8576            FECHA: 29-10-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: SANDRA PATRICIA ARCILA JIMENEZ
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SONSON

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA











































































































































20/11/23, 9:48 Gmail - (sin asunto)

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=1ff2a88e60&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1781316841090418611&simpl=msg-f:1781316841090418611 1/1

ingrid lorena blandon quintero <ingridlorenabq@gmail.com>

(sin asunto)
Adrian Arango <arangoadrian27@gmail.com> 31 de octubre de 2023, 18:48
Para: ingridlorenabq@gmail.com

Buen día doctora, mediente el presente le otorgo poder para que me representación conteste y lleve hasta su
terminación DEMANDA DE PERTENENCIA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, que se adelanta en el Juzgado de Argelia
- Antioquia bajo el radicado No. 05 055 40 89 001 2023 00116 00 la cual fue interpuesta por los señores FLOR MARÍA
ARANGO QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO, la cual fue interpuesta en contra mía y de otras
personas al igual que  en contra de las personas indeterminadas, que se crean con derecho sobre los bienes inmuebles
identificados con los Folios de Matriculas Inmobiliarias N°028-21066, 028-21067, 028- 29770, 028-7648 y 028-848, todas
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sonsón - Antioquia y ubicados en el municipio de Argelia –
Antioquia.

autorización Adrián.pdf
896K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=1ff2a88e60&view=att&th=18b8823aa99d87b3&attid=0.1&disp=attd&realattid=18b88235ee5fc9b84bd1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=1ff2a88e60&view=att&th=18b8823aa99d87b3&attid=0.1&disp=attd&realattid=18b88235ee5fc9b84bd1&safe=1&zw


20/11/23, 9:53 Gmail - PODER DILIGENCIADO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=1ff2a88e60&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1781295050225144409&simpl=msg-f:1781295050225144409 1/1

ingrid lorena blandon quintero <ingridlorenabq@gmail.com>

PODER DILIGENCIADO
1 mensaje

claudia arango <claudiaarango234@hotmail.com> 31 de octubre de 2023, 13:02
Para: "ingridlorenabq@gmail.com" <ingridlorenabq@gmail.com>

Buen día doctora, 
Mediante  el presente le otorgo poder para que me represente, conteste y lleve hasta su terminación la
DEMANDA DE PERTENENCIA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, que se adelanta en el juzgado de Argelia -
Antioquia bajo el radicado 05 055 40 89 001  2023 00116 00 la cual fue impuesta por los señores Flor María
Arango Quintero y Luis Hernando Arango Quintero la cual fue interpuesta en contra mía  y la de otras
personas al igual que en contra de las personas indeterminadas, que se crean con derecho sobre los bienes
inmuebles identificados con los folios de matricula inmobiliarias No 028-21066, 028-21067,028-29770, 028-
7648 y 028-848 todas de la oficina de registro de instrumentos públicos de Sonsón  Antioquia y ubicados en
el municipio de Argelia Antioquia.

Mil gracias por su atención.

doc00832620231031115654.pdf
259K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=1ff2a88e60&view=att&th=18b86e6914d4d259&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=1ff2a88e60&view=att&th=18b86e6914d4d259&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw




20/11/23, 9:52 Gmail - poder

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=1ff2a88e60&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1781287956509780433&simpl=msg-f:1781287956509780433 1/1

ingrid lorena blandon quintero <ingridlorenabq@gmail.com>

poder
1 mensaje

MARIA ZORAIDA <zoraar88@gmail.com> 31 de octubre de 2023, 11:09
Para: ingridlorenabq@gmail.com

Buen día doctora, mediante el presente le otorgo poder para que me representación conteste y lleve hasta su
terminación DEMANDA DE PERTENENCIA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, que se adelanta en el Juzgado de Argelia
- Antioquia bajo el radicado No. 05 055 40 89 001 2023 00116 00 la cual fue interpuesta por los señores FLOR MARÍA
ARANGO QUINTERO y LUIS HERNANDO ARANGO QUINTERO, la cual fue interpuesta en contra mía y de otras
personas al igual que  en contra de las personas indeterminadas, que se crean con derecho sobre los bienes inmuebles
identificados con los Folios de Matriculas Inmobiliarias N°028-21066, 028-21067, 028- 29770, 028-7648 y 028-848, todas
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sonsón - Antioquia y ubicados en el municipio de Argelia –
Antioquia.

poder.pdf
981K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=1ff2a88e60&view=att&th=18b867f5727269d1&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_loeix4gc0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=1ff2a88e60&view=att&th=18b867f5727269d1&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_loeix4gc0&safe=1&zw
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